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PODER. EJECUTIVO DE LA REPUBLICA.
MINISTERIO DE G R A C I A  Y  JUSTICIA

' -En y isla de las diferentes reclamaciones llegadas á 
conocimiento de esto Ministerio contra lo que viene ob
servándose en la práctica cíe las tasaciones de costas ve
rificadas por algunos Secretarios de Sala de justicia en 
aquellos Tribunales en que se halla ya constituido este 
cargo con arreglo á lo mandado en la undécima de las 
disposiciones transitorias de la ley provisional sobre or
ganización del poder judicial; el Gobierno de la República 
ha tenido á bien disponer, de conformidad á lo que la jus- , 
ticia y equidad ordenan, que los expresados funcionarios 
no perciban derechos por duplicado en las diligencias en 
que intervengan, toda vez que los antiguos cargos de Es
cribanos de Cámara y de Relatores, cada uno de los que 
fcenian por separado señalados los suyos correspondientes 
en los Aranceles de 88 de Abril de 1860, han sido.refun
didos en el ya citado Secretario de Sala de justicia.

Dios guarde á V. í. muchos años. Madrid 15 de Setiem
bre de 1878.

RIO Y RAMOS.
Sr. Presidente de la Audiencia de.....

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
En eí expediente de suspensión del Ayuntamientd de 

Santa Cruz de la Palma de esa provincia , el;cual pende 
en este Ministerio por virtud de recurso de apelación 
contra el acuerdo de la Comisión permanente de 11 de 
Julio último que suspendió el cumplimiento de la orden 
del Gobierno de la República de 30 de Junio anterior, 
mandando reponer en sus funciones al Ayuntamiento 
apelante:

Resultando que dicha orden fué dictada de conformi-. 
dad con el dictamen emitido en el asunto por la Sección 
de Gobernación y Fomento del Consejo do Estado:

Resultando que el recurso interpuesto contra el acuer
do que suspendió el cumplimiento de la citada orden se 
halla resuelto ya por el propio Gobierno en 89 de Agosto 
próximo pasado, dictado en virtud de apelación dirigida 
á este Centro por los interesados:-

Resultando, según se desprende del oficio con que la 
Comisión provincial remitió el expediente origen de la 
suspensión para la resolución que procediera, que en 5 de 
Agosto citado concluyó el período electoral en aquellas 
islas:

Resultando que el acuerdo fué tomado en sesión del 18, 
y el expediente se remitióla! Gobernador exi 83 del propio 
Agosto, en cuyo dia no manifiesta haber cumplimentado 
Sa orden de reposición , ni aun su acuerdo de 11 de Julio 
expresado:

Considerando que las órdenes emanadas de este Mi
nisterio acerca del asunto han sido dictadas con arreglo 
á la letra y espíritu de las leyes:

Considerando que al no cumplir la Comisión provin
cial la orden de 30 Junio citada, se halla incursa en una 
de las faltas do. desobediencia, castigadas en el art. 381 del 
Código penal:

Considerando que aun en el supuesto de que esta no 
existiera por conceptuar el acuerdo de 11 de Julio tomado 
con sujeción á la ley, ha faltado en el cumplimiento del 
acuerdo, puesto que habiendo terminado el período elec
toral en 5 de Agosto próximo pasado, ha debido posesio 
nar á los suspensos el dia siguiente de concluido dicho 
período, que le siryió de escudo para no verificarlo ántes:

Considerando que al tomar el acuerdo de 18 de Agosto 
consecuente con ei anterior, debia estar ya en susJuncio- 
nes el Ayuntamiento apelante, y que no lo manifiesta en 
su comunicación del 83, lo cual induce á creer que la re
posición n o ’ ha tenido efecto ni aun en la fecha acordada 
por ella misma, incurriendo en una nueva falta;

Y considerando que según el art. 48 de la ley pro
vincial, los acuerdos de las Diputaciones deben ser comu
nicados al Gobernador en término de tercero dia, y el to 
rnado en 18 de Agosto no ha tenido lugar hasta el 83, de
jando pasar un interregno de l id ia s , lo cual implica una 
infracción manifiesta de dicho articulo;

El Gobierno de la República ha resuelto :
1.° Que si no ha tomado posesión el Ayuntamiento 

últimamente electo ele Santa Cruz de la Palma, éntre in

mediatamente en sus funciones el Municipio apelante 
hasta que legalmente sea relevado por aquel.

8.° Que se pase á informe del Consejo de Estado este 
expediente con arreglo al art. 50 de la ley provincial para 
aplicar la pena que corresponda á los individuos de la Co- 
mision provincial que, á pesar de haber sido apercibidos 
por segunda vez, han incurrido, entre otras, en las faltas de 
desobediencia y negligencia en eí cumplimiento de su de
ber, cuyos individuos deben contestar inmediatamente 
por conducto de Y. S, á los cargos que se le hacen en la 
presente orden.

Y 3.° Dejar á salvo el derecho de que se crean asistidos 
los apelantes para que puedan ejercitarlo ante los Tri
bunales en la forma que vieren convenirles respecto á la 
validez de las elecciones municipales recientemente veri
ficadas en dicha localidad, toda vez que el Gobierno de la 
República es incompetente para .entender de las mismas.

De orden, comunicada por el Sr. Ministro de la Gober
nación, lo digo á Y .S . á los efectos que se expresan. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 16 de Setiembre 
de 1873.

El Secretario general,
José H aría  C elleruelo . 

Sr. Gobernador de la provincia .de Canarias.

DESPACHOS TELEGRAFICOS.

: . v.JtohAO, IR,. 3 ‘3Q. ¿.-—El. gobernador .a-1 Presidente del Con- 
, sejp de Ministros:.
" «El discurso de Y. E., y sobre todo su traducción práctica 
en las autorizaciones pedidas á la Asamblea! han causado la 
más grata impresión a todos los liberales de Rilbao.

No dude V. E. que si el - Gobierno sigue inspirándose en 
las francas y patrióticas palabras de Y. E. los hombres honra
dos de todos los partidos liberales le prestarán su más decidi
do apoyo.»

Cáceives 14, 4‘80 t.— El Gobernador al Presidente del Poder 
Ejecutivo:

«Los Ayuntamientos do la capital y pueblos, el Comité, 
Club, Milicia y prensa republicana, este Gobierno, sus funcio
narios y el Jefe económico de Hacienda, felicitan á Y. E. y 
Gobierno que preside, y le ofrecen su más franco, leal y deci
dido apoyo para el exterminio de los carlistas y la salvación 
de la República democrática federal, amenazada hoy más que 
nunca por los eternos enemigos de.la libertad y de la honra 
de nuestra patria.».

Castellón 43, 3710 f  .-E i Gobernador al Presidente del P o
der Ejecutivo: . :

«El Vicepresidente .de* la Comisión provincial me ruega 
trasmita á V. S. ei siguiente telegrama:

«Esta Comisión provincial felicita á V. E. por su elección 
parala Presidencia del Poder Ejecutivo y su propósito e x 
puesto ante la Asamblea de salvar el orden y ia libertad. Para 
conseguirlo ofrece á Y. E. su leal y decidido apoyo.»

T a r r a g o n a  14, 10£30 «&.-■-El Gobernador al Ministro de la 
Gobernación:

«El Alcalde de Reus me encarga telegráficamente ofrezca 
al Gobierno el apoyo más eficaz y decidido en nombre del 
Municipio que preside.»

Idem 14, 1Q‘30 m.— Ei Gobernador al Presidente del Poder 
Ejecutivo:

«El Ayuntamiento de esta capital me encarga diga á Y. E. 
lo siguiente:

El Ayuntamiento popular de esta capital felicita á V. E. 
cordial mente por el merecido puesto que le han confiado de 
Presidente del Poder Ejecutivo de la Nación. Le felicitan tam
bién por el brillante y elocuente discurso pronunciado el dia 8 
de los corrientes, manifestando una vez más .sus elevados sen
timientos de patriotismo y su completa decisión de mantener, 
defender y salvar la República y la libertad, para cuyo logro 
so ofrecen los individuos del Ayuntamiento, como verdaderos 
patricios y consecuentes liberales.»

fr'e&ieát&cfiQMes ai Gobierno.
Al Presidente del Poder Ejecutivo:
«Enterado este Comité de la atenta comunicación de esa 

digna Presidencia, fecha i.° del actual, le reitera corriialmente 
el más decidido apoyo, aunque escaso, en pro de la República 
española, conOada su dirección en extremo difícil á la elevada 
inteligencia de V. E., que para bien de la patria no omite me
dio alguno de procurar el pronto y total restablecimiento del 
orden "valido de la gran capacidad y buena fó con la envidiable 
energía que le caracteriza, cuyas eminentes dotes habrán de

servir, á no dudarlo, como poderoso dique que encauce el pro
celoso mar de las tendencias antagónicas que se oponen ai 
completo desarrollo y práctica do las doctrinas sustentadas 
siempre con ánimo sereno por el gran partido republicano- 
demoerático-fedcrai-español, que es ei llamado á regenerar 
nuestra Nación, cicatrizando las hondas heridas ocasionadas á 
la libertad por todas las Monarquías de épocas anteriores, como 
institución que en nuestra querida patria no se ha empleado 
por desgracia más que como instrumento de ominoso yugo con 
los atributos esenciales del Monarca y los poderes públicos 
que lo ejercieron á mansalva de aquellas leyes.

Réstanos tan sólo, para que nuestro buen deseo se cumpla 
y no sean nuestros esfuerzos estériles, impetrar la protección 
de V. E. solicitando 50 ó GO fusiles con sus correspondientes 
fornituras y municiones necesarias para en ei caso posible de 
que se alterara ei orden público en esta localidad algo amena
zada por ios- partidarios legitimistas portugueses, próximos 
cinco kilómetros de esta frontera, y conocidos dichos secuaces 
en Aldea, Ponte, Aldea Rdbeira y otros pueblos cercanos do la 
Nación portuguesa; y en eí caso, que así yo esperamos siendo 
posible, de atender á nuestra, justa petición, prometemos ser
virnos de dichas armas para impedir se altere el orden J o - 
cal con asechanzas arteras contra la libertad y la República, 
no .apelando á este medio en tanto basten los de persuasión y 
sana lógica, que han de ser los que adoptemos como norma 
de conducta.

Lo que comunico á V. E. para los fines que crea oportunos.
Dios guarde á V. E. muchos años con salud y República 

federal.
A!bemuerda de Árgañan 8 de Setiembre de' José

Pellico.» "

A\ Presidente del Poder Ejecutivo:
«Los que suscriben , republicanos de.Y ich , en su nombre y 

en ei de sus correligionarios de la misma ciudad saludan, y fe
licitan poseidos del m ás1 ardiente y patriótico entusiasmo al 
Poder-Ejecutivo de Ja República y  á la mayoría de las Corles 
Constituyentes por el acuerdo últimamente tomado para llegar 
a la pronta extinción de esta guerra civil que desgarra las en
trañas de ia patria.

Tan enérgico acuerdo hace revivir la esperanza en los co
razones de ios liberales tocios de estas consternadas comarcas, 
y es que no dudamos ya de la rectitud y patriotismo de vues
tras miras; que esperamos confiados que no será, como otros 
acuerdos y disposiciones, letra muerta, y que los Diputados que 
lo votaron, lejos de pensar en solazarse en cómoaas poblacio
nes ó en paseos por el extranjero, ai igual que ese enjambre de 
españoles que, gozando de pingües sueldos, miran impasibles 
cómo se desangra España, saldrán para sus respectivos distri
tos para contribuir poderosamente á que se cumpla con rigo
rosa exacti ud.

Esperamos que tan salvadores artículos so traducirán pron
to, inmediatamente, no en leyes, sino en hechos, y que ios que 
lo votaron, repetimos, volarán á las provincias á las cuales de
ben su elección , para con su presencia y actitud alentar á los 
débiles si los hay, y probar á sus electores en el sitio del pe
ligro que también allí saben representarles, ganosos de com
partir con ellos los azares, fatigas y privaciones de ia guerra.

Estos son, y no otros, ciudadanos del Poder Ejecutivo y Di
putados de la mayoría, los sentimientos que nos animan y que 
ai felicitaros no sabríamos ahogar en nuestros pechos.

Si cumplís como buenos, cada uno en su puesto, correspon
diendo á nuestros esfuerzos, que Dios os lo premie, qué las 
generaciones venideras os ensalcen y pronuncien vuestros nom
bres con respeto y asombro al mismo tiempo; y si no, que Dios 
os lo demande, que os condene la historia y ia posteridad os 
desprecie y os maldiga.

Vích 8 de Setiembre de 1873.=Siguen las firmas.

ADMINIST RACION CENTRAL

M IN IS T E R IO  DE LA  G U E R M

Junta para la adquisición de vestuario y  equipo 
para el ejército.

Animada esta Junta del levantado propósito de dar facili
dades á la industria nacional para que pueda interesarse en 
las subastas que han de celebrarse en la confección de las 
prendas y ele Ros necesarios para el equipo de las reservas lla
madas recientemente á las armas, antes de verse en la sensible 
precisión de admitir proposiciones del extranjero que redun
dan en desdoro de la industria nacional y en perjuicio de los 
intereses de ia Nación por las salidas de los capitales^que se 
invierten en estos negocios, ha acordado hacer público que 
hasta el día 80 del actual, y hora de la una de la .tárele  ̂ se 
admitirán en el local que ocupa la referida Junta, calle de San 
Nicolás, núm. 13,.proposiciones sueltas por el todo ó parlo de 
los efectos que aparecen en el anuncio publicado en ia G ao re t  a . 

del 11 de los corrientes; debiendo tener entendido que dicho 
plazo es improrogable.

Madrid 15 de Setiembre de 1873.—E l Genera l. Presidente. 
Juan Martínez Plov/es.
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N o t a .

M I N I S T E R I O  DE M A R I N A .

SECCION DE ESTABLECIMIENTOS CIENTÍFICOS.
S E V I L L A .

A n un c io s  a s t r o n óm i c o s  qu e d eb en  i n s e r t a r s e  e n  lo s c a l e n d a r i o s  d e  S ev i l la , c o r r e s p o n d i e n t e s  al a ñ o  1 8 7 4
P o s i c i ó n  g e o g r á f i c a  d e  S E V I L L A .

L atitu d . ...............................................  37° 22' 35" N.
L o n g itu d ............... ................. 0h 0»i 51,*2 al E. del O bservatorio  de San F ernando .

L as le tras H. M., que están  á la cabeza de las colum nas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivam ente in ic iales de las voces ho ra s , minutos.
H oras de tiem po medio c iv il á que se ve rifican  los ortos y  ocasos del Sol en Sevilla  en el año 1874.

1 íKKBO. FEBRERO. MAiUO. ABRIL. SI AYO. jum o . JULIO, AGOSTO, SETIEMBRE, OCTUBRE. NOVIEMBRE, DICIEMBRE,
1 C? o c¡ . o o a o g 5? O'

P Ortos. Ocasos. p Ortos. Ocasos. s Ortos. Ocasos » Ortos. O c a S O S . s Ortos. Ocasos. 5a Ortos. Ocasos. p Ortos. Ocasos i Ortos. Ocasos. p Ortos. Ocasos ? Ortos. Ocasos.
1 Ortos. Ocasos. ? Ortos. Ocasos.
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13117 5 5 24 i 31 5 47 6 22 , i *3i 4 41 7 14 1 311 5 3 7 9 31 5 29 6 31 31 6 23 5 4 31 7 14 4 52 j
Horas de tiempo medio c iv il á que se verifican las fases de la Luna en Sev illa  en el año 1874.

ENERO .
Día 2. L una llena á las 6 y 39 m inutos de la noche en Cáncer.
Dia 10. Cuarto m enguante á las 7 y 31 m inu tos de la noche en Libra.
Dia 18. L una nueva á las 7 y 36 m inutos de la  m añana en 

Capricornio.
Dia £4. C uarto creciente á las 12 y  18 m inutos de la  noche 

en T auro .
F E B R E R O .

Dia 1. L una llena á las 11 y 1% m inu tos de la  m añ an a en Leo.
Dia 9. Cuarto m enguante á las 4 y 5 m inu tos de la  tarde en Escorpio.
Día 16. Luna  nueva á las6 y  51 m inutos de la nocheen  A cuario.
Dia 23. Cuarto creciente á las 10 y 22 m inu tos de la  m añana 

en Gém inis.
MARZO.

Dia 3. L una llena á las 4 y 58 m inu tos de la m añana en Virgo.
Dia 11. Cuarto m enguante á las 9 y 10 m inu tos de la  m añana 

en Sag itario .
Dia 18. L una nueva a la s  4 y 38 m inutos de la  m añana en P iscis.
Dia 24. Cuarto creciente á las 10 y 7 m inutos de la noche en 

Cáncer.
A BRIL.

Dia 1. L una llena a la s  10 y 55 m inutos de la  noche en L ibra.
Dia 9. Cuarto m enguante á las 9 y 56 m inutos de la  noche 

en Capricornio.
Dia 16. L una nueva á la una y 28 m inutos de la  ta rde  en A ries.
Dia 23. Cuarto creciente á las 11 y 40 m inutos de la  m añana en Leo.

MAYO.
Dia 1. Luna llena a la s  3 y 46 m inutos de la tarde  en Escorpio.
Dia 9. Cuarto m enguante á las 6 y 48 m inu tos de la  m añ a

na  en A cuario.
Dia 15. L una nueva á las 9 y 53 m inu tos de la noche en Tauro.
Dia 23. Cuarto creciente á las 2 y 55 m inutos de la  m a 

drugada en Virgo.
Dia 31. L una íiena á  las 6 y 22 m inu tos de la m añ an a  en 

Sagitario .
JUNIO.

Dia 7. C uarto m enguante á las 12 y 54 m inutos del día en 
Piscis.

Dia 14. L una nueva á las 6 y 28 m inutos de la  m añana  en Gé
m inis.

Dia 21. Cuarto creciente á las 7 y 37 m inutos de la  tarde en 
Libra.

Dia 29. L una llena á las 6 y 24 m inu tos de la  tarde en Ca
pricornio .

JULIO.
Dia 6. Cuarto m enguante á las 5 y 37 m inutos de la tarde en Aries.
Dia 13. Luna nueva á las 4 y 4 m inutos de la tarde en Cáncer.
Dia 21. Cuarto creciente á la una y 8 m inu tos de la tarde 

en L ibra. »
Dia 29. L una liona á las 4 y 19 m inutos de la m añana en A cuario.

AGOSTO.
Dia 4. Cuarto m enguante á las 10 y 23 m inutos de la noche en Tauro.
Dia 12. Luna nueva á las 3 y 36 m inutos de la m añan a  en Leo.
Dia 20. Cuarto creciente á las 6 y 29 m inutos de la  m añana en Escorpio.
Dia 27. L una llena á la una y 5 m inutos de la tarde en P iscis.

SE TIEM B R E.
Dia 3. Cuarto m enguante á las 4 y 30 m inutos de la m añ ana  en Géminis.
Dia 10. L una nueva á las 5 y 47 m inutos de la tarde en Virgo.
Dia 18. C uarto creciente á las 10 y 41 m inutos de la noche en Sag itario .
Dia 25. L una llena á las 9 y 42 m inutos de la noche en Aries. 

OCTUBRE.
Dia 2. Cuarto m enguante á la una y 14 m inutos de la  tarde  en Cáncer.

Dia 10. L una nueva á las 10 y 38 m inutos de la m añana en L ibra 
Dia 18. C uarto creciente á la una y 5 m inu tos de la tarde 

en C apricornio.
Dia 25. L u na  llen a  a las 6 y 57 m inu tos de la  m añ an a  en Tauro, 

NOVIEM BRE.
Dia 1. C uarto m enguante á la  una  y 36 m inu tos de la  m ad ru 

gada en Leo.
Dia 9. L un a nueva á las 5 y 10 m inu tos de la  m añana  ei: 

Escorpio.
D ia 17. C uarto creciente á la  u na  y 30 m inu tos de la  m adru  gada en A cuario .
Dia 23. L una llena á las 5 y 10 m inutos de la tarde en G ém inis 
Día 30. Cuarto m enguante á las 6 y 5 m inu tos de la  noche en Virgo.

DICIEM BRE.
Dia 8. L una nueva á las 11 y 42 m inutos d é la  noche en S a 

g itario .
Dia 16. C uarto creciente á las 12 del dia en P iscis.
Dia 23. L una llena á las 4 y 32 m inu tos de la m añana en 

Cáncer.
Dia 30. Cuarto m enguante á las 2 y 12 m inu tos de la ta rd e  en 

L ib ra .
E N T R A D A  DEL SOL E N  LOS SIGNO S DE L  ZODIACO.

- Dia 20 ele E nero  Sol en A cuario.
Día 18 de F eb rero  Sol en P iscis.
Dia 20 de Marzo Sol en A ries. Primavera .
Dia 20 de A bril Sol en T auro.
Dia 2i de Mayo Sol en Gém inis.
Dia 21 de Junio  Sol en Cáncer. Estío.
Dia 23 de Ju lio  Sol en Leo. Canícula.
Dia 23 de Agosto Sol en Virgo.
Dia 23 de Setiem bre Sol en L ibra. Otoño.
Dia 23 de O ctubre Sol en Escorpio.
Dia 22 de N oviem bre Sol en Sag itario .
Dia 21 de D iciem bre Sol en C apricornio . Invierno .

CUATRO E ST A C IO N E S.
La P rim av era  en tra  el 20 de Marzo á las 6 y  14 m inu tos de la tarde .
El E stío  en tra  el 21 de Junio á las 2 y 43 m inutos de la  tarde. 
E l Otoño en tra  el 23 de Setiem bre á las 4 y 59 m inu tos de la m añana.
E l Inv ierno  en tra  el 21 de D iciem bre á las  10 y 58 m inu tos

de la noche.
2 3 C & IP S S S  D E  SO S, Y  D E  L Ü W A .

A B R IL  15-16.
Eclipse total de Sol, invisible  en Sevilla.
El eclipse principia en la tie rra  el dia 15 á 23 h o ra s 23 m i

nutos 4 segundos, tiempo medio astronóm ico de San F e rn a n 
do, y el primer lugar que lo ve.se h a lla e n la  longitud  de 63°57' 
ai O. de San Fernando , y lati tud 58° 32' S.

El eclipse central principia en la tie r ra  el d ía 16 á 0 horas 
39 minutos 7 segundo1', tiempo medio astronóm ico de San F e r 
nando, y el primer lugar que lo ve se ha lla  en la longitud 
de 41° 47' al O. de San Fernando, y la titud  78° 9' S.

_ El eclipse central á mediodía sucede el dia 16 á 0 horas 52 
minutos 2 segundos, tiempo medio astronóm ico de San F e r 
nando, en la longitud de 13° 7' al O. de San F ernando , y la titud  59° 51' S.

El eclipse central termina en la tie r ra  el dia 16 á 2 horas 
32 minutos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
último lugar que lo ve se ha lla  en la longitud de 46° 4' ai E. 
de San Fernando, y latitud 29° 45'.S.

El eclipse term ina en la tie rra  el dia 16 á 3 horas 48 m i
nu tos 3 segundos, tiem po medio astronóm ico de San F e rn a n 
do, y el últim o lugar que lo ve se h a lla  en la longitud  de 
31° 45' al E. de San F ernando , y la titu d  6o 11/ S.

E ste  eclipse será visible en parte  de A frica, en una peque
ñ a  pa rte  de la A m érica del Sur, en la isla de M adagascar y 
T ie rra  de) Fuego, en parte  del Océano A tlántico y del m ar P o
la r  A n tártico .

MAYO 1 . °
E clipse pa rc ia l de L una, invisib le  en Sevilla.
P rincip io  del eclipse á las 2 y un m inuto  de la  tarde .
Medio del eclipse á las 3 y 39 m inu tos de la tarde.
F in  del eclipse á las 5 y 17 m inutos de la tarde.
E l princip io  de este eclipse será visible en cási toda el 

A s ia , en la A u s tra lia , en el estrecho de B ehering , en cási 
todo el Océano Pací fleo é Indico, en cási todo el m ar P ola r 
A n tártico  y en u na  pequeña parte  del A rtico .

E l fin de este eclipse será  visible en toda el A s ia , en la 
A u s tra lia , en g ran  parte  de- A frica, en parte  de Europa, en 
parte  del Océano Pacífico , en el Indico, en una pequeña parte 
del A tlántico , en cási todo el m ar P ola r A n tártico  y en una pequeña parte  del A rtico .

Valor d é la  m áx im a fase ó parte  eclipsada de la L una, con
tada desde la parte  boreal del lim bo, 0 ‘826, tom ando como u n idad el diám etro  de la Luna.

E l p rim er contacto de la som bra con la L una se verificará 
en un  punto  del lim bo de esta  que d ista  81° de su vértice  bo
rea l háeia  O riente (visión d irecta).

E l ú ltim o contacto de la som bra con la L una se verificará  
en un pun to  del lim bo de esta que d is ta  33° de su  vértice bo
rea l h ác ia  Occidente (visión d irec ta).

o c t u b r e  9-10.
E clipse an u lar de Sol, invisib le  en Sevilla.

 ̂ E l eclipse princ ip ia  en la t ie r ra  el dia 9 á 20 horas 23 
m inu tos 4 segundos, tiem po m edio astronóm ico de San F e r 
nando , y el p rim er lugar que lo ve se h a lla  en la long itud  de 
23° 38' al O. de San F e rn a n d o , y la titu d  66° 29' N.

E l eclipse central princip ia en la  tie r ra  el d ia 9 á 22 horas 
31 m inu tos 9 segundos, tiem po medio astronóm ico de San F e r
nando , y el p rim er lugar que lo ve se h a lla  en la longitud de 
91° 18' al E. de San F ern an d o , y la titu d  68° 54' N.

E! eclipse central te rm ina  en la tie rra  el d ia  9 á 23 horas 
5 m inu tos, tiem po medio astronóm ico de San F e rn a n d o , y el 
ú ltim o lu ga r que lo ve se halla  en la long itud  de 91° 3 P  al E. 
de San F ernando , y latitud 53° 24' N.

E l eclipse te rm in a  en la tie r ra  el dia 10 á u n a  h o ra  13 m i
nu tos 5 segundos, tiem po m edio astronóm ico de San F ernando , 
y el ú ltim o lugar que lo ve se h a lla  en la long itud  de 67° 7' 
al E . de San F ernando , y la titu d  10° 47' N.

E ste  eclipse será  visible en cási toda E u ro p a , en p a rte  de 
A sia y A frica , en cási toda la G roenland ia, en el m ar Medi
terráneo, en pa rte  del Océano A tlán tico  é Indico y en parte  
del m a r P o la r A rtico .

o c t u b r e  25.
E clipse to ta l de L una, en parte  visible  en Sevilla.
P rinc ip io  del eclipse á las 5 y 18 m inutos de la  m añana.
P rincip io  del eclipse total á la s  6 y 36 m inutos de la m añana.
Medio del eclipse á las 6 y 52 m inu tos de la m añana.
F in  del eclipse total á las 7 y 9 m inutos de la m añana.
F in  del eclipse á las 8 y 27 m inu tos de la m añana.
El p rincip io  de este eclipse será  v isible en las dos A m éri- 

cas, en p a rte  de Europa* y A frica, en u n a  pequeña parte  del 
NE. de A sia , en el estrecho de B ehering, en cási todo el Océa
no A tlántico  y Pacífico, en cási todo el m ar P o la r A rtico  y en 
una pequeña parte  del A n tártico .

E l fin de este eclipse será^ v isible en toda la  A m érica Sep
ten trio n al, en cási toda la M eridional, en u na  pequeña parte  de 
Asia, en el estrecho de B eh ering , en u na pequeña parte de 
A u stra lia , en pa rte  del Océano A tlán tico , en todo el Pacífico, 
en cási todo el m ar P o la r A rtico  y en u n a  pequeña parte  del A n tártico .

E l p rim er contacto de la som bra con la L una se verificará 
en un  punto  del lim bo de esta que d is ta  90° de su vértice aus
tra l hác ia  Oriente (visión d irecta).

E l ú ltim o contacto de la som bra con la  L una se verificará 
en un punto del lim bo de esta que d ista  38° de su vértice au s
tra l hácia  Occidente (visión d irecta).

La L una se pone eclipsada á las 6 y 49 m inutos de la  m añana.
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M IN IST E R IO  DE FOMENTO.

ÍNSTITÜTO GEOGRÁFICO Y ESTADÍSTICO.

Matrimonios canónicos( í )  y  civiles(2) ocurridos en las capitales de provincia 1 8 7 0

V A R O M E S . 3E-3C E :  JFr A S J .

CAPITALES. De
14 á 25 años.

De
25 á 35.

De
35 á 50.

De
más de 50. total/

De
12 á 25 años.

De
25 á 35.

De 
35 á 50.

De
más de 50.

TOTAL.

.,  /TT., . > t Canónicos,.............. 400 29 12 1 142
74

110
8

130
6

185
20
67

»
102
56

319
3

100 34 7 1 142
Alava (Vitoria)................... j C iv ile s ...................
, ,, . i Canónicos.. ............

46
53

20
43

8
13

»
1

57
71

13
29

4
9

»

»
1

74
110

8^ acet«............................... Iciv ii” : : : » 6 1 1 7 1
a-.. i i Canónicos.. . . . . . . . 43 63 23 1 90 27 12 1 130

6
185
20
67

102
56

319 >
3 .

Alicante............................... IcivUee" ................ 4 1 1 6 »
Almería....................... | ; ; ; ; ; 76

8
91

7
14
3

4
2

123
9

”48
6

13 
2 . 
5

1
3

( Canónicos................ 13 41 9

11
9

45
1

4 41 20 1
ÁTlla..................................... i Civiles.......................

_ . i Canónicos..............
»
36

»
55

»
»

»
66

»
31
19

129

■»
5
6 

18
))

»
»

BadaJoz...............................-icivile” : ........... ..
Baleares (Palma fie Ma— t Canónicos................

19
94

26
173

2
7

29
170

2
2

»llorca)................................1 Civiles......... ........... j» 2 » 3
i i Canónicos............... 440 670 256

17
51 1.417

92
166

2
65
29

287
44
99
29

109
1

52 ••

251

159
6

48
1

829 437
29

136
3

15 1.417 
92 

166 .
2 :

Barcelona............................. í Civiles. ................... 21 53 1 60
i-» t rtr< I Canónicos................Burgos.................................  ̂C ivileg..................... 47

»
86
2

30 3
i),

79
1

65
1

19 3
)>

_, / Canónicos. . . . . . . . . 26 14 1 35
9

19
16
92
16
26
13
27

»
7

»
81

»
62
2
5

11
4

49
3

)) 65 ^
29 1Cáceres.................................{ civiíe¿. . 11 13 4 . 1 .. . ))

n , i . i Canónicos...............Cádiz.. .  , .............................  ¡ civi!es..................... 104
7

105 
; 27 

47 
13

62
9

10
4

•16
1

140
25

6
»

287
44
99 < 
29 ;

Canarias (Santa Cruz de t Canónicos............. .
Tenerife)..................... . . .1  Civiles......................

38
11

4 .
1,

69
12

4
4
4)>
6

»
87
))
24
2
2

»
»

. ~ , n t Canónicos...............
Castellón........• • • • • • • • • '• • ¡ C iv i l e s . . . . . . . . . . . .

, , n  . t Canónicos.. . . . . . . .
C iudad-R eal.............. • • • • ¡ C iv i le s . . . . . . ...........

( Canónicos. • ............

52.
1

29
»
129

46
»
16

»
83

3)
98
5
7

11
»•

7
>r
31

»
»
»
»
8

78
1

37

141
»

. . .  71 . 
2 

40 
1

»
2

»
2

»
2

»
1

»

109
1

52

251

159
6

48
1

Córdoba............................... ¡C iv iles............. ..
~ i Canónicos................
Coruna.......... , .....................¡C iviles.....................
~ 4 Canónicos................
Cuenca................................. ¡Civiles................... i .

»
25

»
36
1

»
33

1
3

»
3

»
2

»
i Canónicos............... 32 68

3
138
12

14 6 120 ■ 
6 

311
32
39
2

122
16
68
20
98
4

• 72 
4 

210.
26 • 
22

*36
2

82
6

10 2 120Gerona....... ........................... n ; -iDC <¡> 1
31

6
311

( civiles.....................
( Canónicos............... 137 5 15

»
4

Granada...............................  Civiles..................... 16 4 » » 32
4 Canónicos......... 11 24 4 w 15

»
43
9,

2

6

» 39
G uadañara ......................... ¡Civiles.................

~ v i. \ í Canónicos.. . . . . . . .
1

54
1

59
11
29
12

»
7

»
2

2
72

»
i

2 : 
1.22' Guipúzcoa (San Sebastian). j 5 » . ■ 14 

47 
16

y> 16
' Canónicos ........... . 32 7 » /V

18
3

19
1

3 5) 68
20Huelva.................................. ¡Civiles....................... 5 2 1 1

4 Canónicos • ............ 57 26
2

13 2 74 4 1 98
Huesca.................................. ¡Civiles ................... » 2 3 )) 4

( Canónicos 68 35 
10 

j 38
»
35

»
32

12 i» 115
48

.......  63 í

74
»
78

89 20
6

• 29 •
»
24

30

*6 )) 115
29
13

»
21/

»
32

7
12

w
15

»
13

. 2 , - , 
»

3 ■ ■ t))
1

35
.....  23

39

38

48 ■! 
63 :

)>
74

»
78 ■

..........  ( Civiles......................
(Canónicos...............

Leon ..................................... j Civiles... . ................
T , . , : (Canónicos---- ------
Lérida.................. . j Civiles....................

< Canónicos...............

7
8

»
10
))
10

»
1

))
1

))
))

Logroño................................. j Civiles ................. » » )> )) »
( Canónicos............... 31 81 28 2 142 •

2.069
375
582

73

i 6 'so
))
772 
135 
227 ' 
" l l  
114 

1
37
2

16

299
22
75
2

142

2.069
375
582

73
527

Lu<?°................ ......................¡ C iv i l e s . . . . . . . . . . . .
( Canónicos .............

3»
601

»
962

»
435

))
' 71-

«
969

))
a9Madrid.,................................i 67

300
36

267
180
31

32
90
4

9
12
2

218
259
57

( Civues.....................
(Canónicos...............

»
21

3
t Canónicos . . . . . . . . 201 234 65 27 527

5
oou O O O 56 24

Murcia............. ..................... ¡C iv ile s ................... 1 3 1 » 4 l "5
146 1i  _ N ( Canónicos. • - .......... 65 54 19 8 146 91 13

1
10

*5Navarra (Pamplona)....... .. j Qivi]es 1 3 1 w 5 2
( Canónicos.. . . . . . . . 15 48 20 4 87 O’S»OO 41 1 87

Orense...................................¡Civiles................. » » ' 3) )>
? . . (Canónicos..........
¡ Ovieao...................................¡Civiles. ...................•

65
3

75
))

4
1

166
4

88oo
*62

1
15 *1 166

4
i Canónicos. . . . . . . . . 59 70 24 5 ■ 158

1
94

77 56 25
1

15
4

158Falencia ................... ...........  ,..¡inQ 1
18

( uiviies. . . . . . . . . .
] í Canónicos • ........... 37 37 2 36

i>
40
6

)>
3

1
94
21
89
3

194
12
65

Pontevedra....................... ¡ 0ivileg- _.............. 4 7 6 4 21 8 3
i r Canónicos . . . . . . . 18 48 15 8 89

3
194

48 24 10
»
30
1
4

| Salamanca................... • • • • ¡ C iv i l e s . . . ; . . . . . . . .
. i Canónicos. . . . . . . . .

))
56

3
86 41

»
11

2
89

1
68 7Santander............................  \aa 2

23
3

11
. 12 
65

4-
39

7
22

i Civiles.. . . . .  o........
( C a n ó n i c o s . ¿ . 31

Segó vía.................................¡Civiles ............... » » » » 9 » » ))
i Canónicos.. . . . . . . . 200 140 150 58 548 350 198 )> )) 548S e v illa ..,. ........................... 48

14
33
17

1
4

82
36

46-
18

35
15

1oi ( Canónicos. . . . . . . . . i
»
i 82

36i Soria ................................................i n- 'inn *
| (Civiles.....................
i m (Canónicos................

Tarragona.............................¡Civiles. . . ..............

»
48
1

62
)>

))
16

»
6

»

» i 
■ 132 | 

1

))
78

1

)>
36

»

»
17
))

»
1

)>
132

1
45é ( Canónicos . . . . . . . . 20 15 9 1 45 27 10 8i T e ru e l... .............................

L .  , . (Canónicos................
Toledo . ............................ . civiles ................

*40
»

a 21 
3

8
)>

1
)>

}>70
3

20
3

»
40

)>
10

)>
»

)>
70
3

! , r , . ( Canónicos. . . . . . . . .
Valencia...............................¡Civiles ...............

221
15

304
6

80
1

18
»

623
22

350
14

180
7

70
4

23 623
22

\ , „. , . ( nnnónicos.......... 61 85 43 11 200 115 67
1

22
)>

34

13 n 200
3

QO

¡ V a l la d o l id . . . . . . . . . . . ........| ^ X COf , ...............
y v ( O . í i ' n r k ' m . . . . . . . .

1
38

»

32

2
34

»

44

»

12
)>

5 s¡
»

96

2
63

»

47

»

4
»

j Vizcaya (Bilbao).................. í c f v "  ............
ti r, ( Canónicos . . . . . . . .

¡i

15
)>

5 14
m

1

oj
»

96
1

533
21

¡ Zamora................................. ..........  uanonioub. 1 » )> 1 1

z-^za........ .. .............•••••¡S” ::::::::: 189
15

250
6

72
»

22
n

533
21

308
17

153
4

61
)>

11
»

i m ( Canónicos................ 4.130 5.041 1.909 407 11.487 ,6.354 3.753 1.192 188
12

11.487
|  Total................•••••••¡C iv iles. .................. 381 598 123 29 1.131 704 346 69 1.131

| T otal  g e n e r a l  ......................... 4.511 5.639 2.032 436 12.618 7.058 4,099 1.261 200 12.618

(1) Hasta 31 de Agosto, excepto Canarias, que comprende hasta el 45 de Setiembre, en virtud de lo dispuesto en la ley de matrimonio civil.
$5) Desde 1.° de Setiembre; Canarias desde el 18 por la misma ley. El escaso número de estos últimos proviene de la resistencia que oponen ciertas preocupaciones religiosas á su celebración. 
Las cifras que aparecen al frente de Cáceres y Málaga no deben considerarse como definitivas por hallarse sujetos á rectificación ios respectivos estados.
Madrid 30 de Julio de 1873.—E1 Director general, Cárlos Ibañez.
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Relación por provim

SOMBRE Y APELLIDO DEL EXPOSITOR.

L DE AGRICULTURA, INDI
APOSICION 0HI VERSAL DE VIESA. — 181

S 1 0 N G E N E R A L  E S P A l
cías de los objetos remitidos á la Exposición

PROVINCIA DE VALENCIA. 

DOMICILIO.

J S T R I A  Y COMERCIO.
’3-

Ñ O L A ,  

aaiversai de Yseaa.

OBJETOS PRESENTADOS.del registro 
general.

del registro 
del depósito. Pueblo. Culi*., Número.

4
0

74
77

742
2.555
2.556
2.557
2.558 
2.909

61 apéndice. 
65 id.

A lcira ................... M ayor............... 6 Una caja capullo de seda; otra id. cacahuet. 
Una caja con arroz trinquiJlon.
Arroz.

Cullera............. R io ........................... b/V
3 D José D evesa....................  ................... Játiva....................... »
4 D José Talens.................................... .. Poiiña..................... » » Simiente de alfalfa. .

D Alejandro Mulet....................................... Albalatde la R iv .1. n » Maíz. . . .  , , ’ •
6
7

Id em . . . . . . » B Cuatro variedades de habichuelas. ;
T) Quintín (Tarrido.................................... Poliña.............. )> )) Yeros. . . ,

3 D Vicente Lasala.............. ............ .. Valencia........... .. » )) Memoria sobre la producción y comercio de la naranja en España. :
9

40
44

Sr Gobernador de . . . .  ..................... ídem......................... d )) Seis ejemplares del Boletín Revista del Ateneo de Valencia. ! 
Un traje valenciano. .
Seda en rama. ....................... •

Idem ........................ B ))
Doña Rosario Rubio v com nañía.. . . . Idem ........................ » ))

42 á 49

20 j  24 
22 
23 

24 á 26 
27 

28 á 30
31
32
33
34
35
36 

37 á 42

43 á 56

57
58
59
60 
61 
62 
63

. 64
65
66
67
68
69
70 
74
72
73
74
75 

76 á 80 
81 á 85

D José Vilanova........... ................. Idem ................... j, )) Losa de yeso alabastrites; cubo de alabastro; piedra sillar alabastrina;; 
tíos fotografías; placas de alabastro; piedra parda cocida; frasco con 
yeso blanco; yeso común. j 

Sedas en rama; id. torcidas. !D A de Onate é hijos. . .  ................ • - Idem ........................ J> ))
D Benito López ........................................ Idem .................... » » Espartos. . .

Abanicos. . . . . . . . . . .  ;D. Fernando Tarrondier y com pañía.. 
D Vicente García. ...............................

Id em ........................ » »
Idem ........................ }) )) Alpargatas de cáñamo; cáñamo agramado; id. rastrillado. ‘ 

Jarabes Reina Suiza .. ............. jD Antonio Andreu Castelló .............. Idem ........................ »
D Eduardo Piá . ............................. Idem ........................ )) Cáñamo rastrillado; algarrobas meleras; aceite de olivas. \
D José Perelló ........................................ Id e m ....................... )) )> Habichuelas.

Idem ................... )) Esparto. .
Maíz. , : ■ ■ ■ ■ •D Francisco V e a ...................................... Poiiña............... .. » »

D Anselmo F ern a n d ez ......................... Requena................. „ Vino natural de Requena, .
Sociedad Círculo Valenciano .............. Valencia............ • )) Pabellón de recreo.
D. Salvador O líete................................. Idem ........................ „ )) Cuadro fotográfico..
D Alejandro Martínez............................... Idem .................... » » Vinagre de uva negra; aceite de oliva; vino de naranja; vino blanco;

vino común seco ; vino rancio.
Chufas; almendras; geja de secano; algarrobas; altramuces ; judías;D Vicente Lasala....................................... Idem............ ............ »

D T Marañes v Tom ás........ .................. Idem ....................... » V

idem; trigo trobat; id. rochat; vino tinto; aceite de oliva; vino blan
co; id. moscatel; id. blanco rancio.

Tejidos de lana.
Tabaco en hoja.
Licores.

D José León ...................................... Idem....... ................ 5) V
D Vicente Ortega........................................ Id em ........................ » »
D Manuel Mezquita................... ................ Idem ................... » » Fideos, sémolas y otras pastas. 

Pasas moscatel.D Cristóbal Volufer.............. .................... Jávea................... » »
» D Rafael Mateu ...................................... Valencia............. 3) » Abanicos.
» D Joaquín A lejandro............................... Idem ........................ » » Cuadros. ■ .
)) D Fernando Ibañez................................... Idem........ ............ » » Brocatos. . . .
Y Sres Ra(?a v comnañía................... .. Idem .................... » » Seda en rama.
Y D Micrnel Nova é h iio s ............................ Idern ...................... M )) Mosaico nombrado Noya. 

Medidas decimales.T) rrAsnar Fé v Martin..........  . . . . . . . . Idem ........................ » »
Y D R i nardo Bosca .............................. .. t Idem ................... » Reptiles y baltrarios... 

Abonos químicos.
Azulejos.
Vinos de pasto y generosos. 
Azulejos lisos de relieve. 
Sedas en rama y torcidas. 
Abanicos.

* )) Y\ Cominero Goens ..................................... Id em ............... .. f  » »

* T) .Tnsá ftfel Llano ..................... Idem..................... » 1)
D Bartolomé Calabing............................. Bocairente.. . . . . . . »
D Mariano NoYellas . . . . . . . . . . . . . . . . . V alencia .. . . . . . . . )) })
Sres Trenor y com pañía ....................... V inaíera................ » »
D A ieiandro Sena...................................... Valencia................. ))
n A o ton i o A ívfir v {xenes ....................... Idem......................... )> » 1 Pasas.
D Juan Rutber Asmirre. ......................... Idem......................... » u f Lignito; id.; calamina; id.; mármoles. ! 

Desperdicios de capullo; arroz; habichuelas; capullo; cacahuet. , 
Un cuadro; varios impresos; tablero contador; teatro valenciano y la. 

Edetana (dos comedias); oraciones de las Escuelas; muestras de es- ¡ 
critura; registros de matrículas; tres cuadros; diploma de honor; l 
idem de aprecio y premios varios; libros usuales para lectura. j 

Colección de piezas anatómicas; cuadros fotográficos. ] 
Vinos y vinagres.
La Lectura Ilustrada. j

a
XJ é o tiCVXJL llUiUoX Uiii v» ••••«•••••»••
D. Rctmon Gaibañon..................................
B Jnan TVTfiri/ina ,

A lcira .....................
Valencia.................

»
»

»
))

86”á 94 
95 y 96

97
98
99 1 

400 y 404 '
402 

' 403
404i ns í

»
Facultad de Medicina. . . . . . . . . . . . . . . . Idem*................. » »
Tí Jnsó Ferrando v S o le r ................. ...* Onteniente ............. n ))
U Francisco de P González. . . . . . . . . . Valencia................. ?) »
D Simón Alm iar . . . . . . . . . .........* Id em ............... .. » » Aritmética. ;
TI Ra 1 í i i n o  Sotíllo • * • * • i > Idem ........................ y » Guano; cáñamo. j 

Mosáicos.firas D Misil el Nolla é h iios................. Idem ........................ )) »
Tí Antonio Flp.hpTiô íL ............ .. Idem ........................ » )) Freno y gancho para descarrilamientos en un cuadro. 

Panes de higos.
Purgante ó refresco gaseoso.
Algarrobas.
Mimbre y caña elaborada.

Tí ........... Id em ............. )) )>
Idem . »iUo

406
407
408
409 

: 440 
i 411

412 á 14
445 ¡ 

416 y  47 
i 448 i

449 
'' 120 á 24

425 
. 426 y 27 

428 á 33

434
135 

j 436 y 37
438

Madrid 40 c

D Mariano Orto nena . .............................. Játiva....................... )) )) :
Rnmprlari dn A^rifiiiitiipa. - . .................... Valencia............... »
D José Mocholv . . . . . . . . . . i  . . . . . . . R u za fa ................... » )) Un fijador del ojo y su quitátamo oculto. 

Música y letra de los cantos populares. 
Vinos.

Valencia................. » ))
Y) Pstaripo _ . ............................... Idem ..................... .. » ))
D Bartolomé Calabri0*......................... .. Bocairente............. )) )) ídem.
D Vicente Lasa! a . . . . . . . . . . . . . . . . Valencia................. » )) Judías de la mata; id. de alberaya; algarrobas malaferas. j 

Frutas en conserva y varios confites. j 
Arroz; granos y legumbres. j 
Pasas moscatel. i

Tí Rnrriñl ......................... Id em ....................... » ))
RoeiñflíiHi ñfí A^ríoriltnra. * * . .......... . Idem......................... » ))

;; TI ViVftntfi TifiRfiÁíi ................... Id em ................... .. • » ))
» D Ricardo Starico ............................. Idem ............. .. » )) Pan de higos. _ 1 

Semillas de hortalizas; azafran; almendras; vinos y aguardientes; al- | 
pargatas de cáñamo. ! 

Vinos y aguardientes. j

Sociedad de A carien 1 tura ............. Idem ....................... )) ))

T) Incip. Papapa ó liiins *. - ......... Id em ........................ ») ))9 D Tomás Teruel . ........... Id e m ................. » )> Aceite de olivas; id. id.  ̂ ¡ 
Pita elaborada; instrumentos agrícolas; fotografías; esencia de azahar; j: 

miel y cera; higos, pasas y ciruelas. j 
Higos negros. j 
Cáñamo. \

» ! ftofiiñdad dñ Acrpioiiltura. . ........ .. Id em ............... .. > ))

)> D Vicente Lasala. . ................. • • Id em ........................ )) ))
D Lorenzo Yuñez . . . .  4. Idem ........................ y ))

5) i Sociedad de Agricultura......................... Idem ........................ » )) Palma elaborada; esparto elaborado. ¡ 
Mosáico. jD. Miguel Noya................................... Idem ........................ )) »

le Junio de 48713.—El Oficial de libros del Depósito, Eduardo Perez.=V .° B.®==E i Presidente de Isl Comis ion de Depósito y Catálogo, II. Nava.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

Direcciones generales del Tesoro público, 
de Contribuciones y Rentas é Intervención general 

de la Administración del Estado.

Circular.
Publicado en  la G a c e t a , del día de hoy el decreto del Go

bierno de la Republira, expedido por el Ministerio de Hacienda, 
para cumplimentar las modificaciones acordadas por las Cor
tes Constituyentes en sesión de 13 del corriente, respecto al 
empréstito nacional de 175 millones de pesetas autorizado por 
la ley de £5 de Agosto anterior, estas oficinas generales han 
estimado conveniente dictar las nuevas reglas aclaratorias á 
las contenidas en su orden circular de i.° de este mes, que las 
expresadas modificaciones hacen precisas para el mejor des
empeño de este importante servicio.

En su consecuencia, las Administraciones económicas ten

drán muy presentes, además de lo prevenido en la indicada 
circular en cuanto no se oponga á las nuevas disposiciones, las 
regias siguientes:

1.a Las facturas de billetes de la Deuda dotante y de bonos 
del Tesoro amortizados admitidas en pago de suscriciones, se 
datarán en concepto de movimiento de fondos , remesas d la 
Tesorería Central, á la que se enviarán desde luego en confor
midad á lo dispuesto en la regla 4.a de la circular de 4.® del 
corriente respecto de las facturas de intereses de dichos b ille 
tes y bonos.

2.a Conforme también á la regla 5.a de la expresada circu
lar, se remitirán diariamente á la Dirección general de la 
Deuda las carpetas ó facturas de acciones de carreteras y obli
gaciones de ferro-carriles amortizadas que se admitan en pago 
de la suscricion voluntaria, datando su importe en concepto 
de movimiento de fondos, remesas á la Tesorería de la Deuda, 
y produciendo los asientos correspondientes en los libros y 
cuentas de Caja como sucursal de la expresada Tesorería de 
la Deuda.

3.* Igualment®, conforme á la regla 6.a de la repetida circu 

lar, se remitirán á la Caja de Depósitos , datando su importe 
como movimiento de fondos, remesas á la Dirección del Tesoro, 
las facturas de resguardos al pórtador amortizados que se pre
senten en pago ele la suscricion voluntaria, practicándose los 
asientos consiguientes en los libros y cuentas de la sucursal 
de la Caja de Depósitos.

4.a Se tendrá presente que por las carpetas de semestres 
atrasados que se entreguen en pago de las suscriciones volun
tarias y en cuyos documentos conste haber sido satisfecha la 
tercera parte pagadera á papel, no deberá expedirse á los sus- 
critores el resguardo provisional de que trata la regla 8.* de 
la circular de 1.' del actual.

5.a Los repartimientos que las Administraciones económi
cas hayan formado en virtud de lo dispuesto en el art. 8.° del 
decreto de 31 de Agosto deberán reformarse para acomodarlos 
á la cantidad total nuevamente asignada á cada provincia en 
la relación adjunta al decreto de 44 del actual. A este efecto se 
abrirá nuevo repartimiento, al que se trasladarán desde luego 
ios resultados parciales y totales de las casillas 4.a á 7.a in
clusive del modelo primitivo, que reformado es adjunto con
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el núm . 1.® E n la colum na 8.a se m arcarán  las cantidades im 
putables á cada contribuyente en relación ai tanto por 100 
á  que resulto  corresponder la sum a últim am en te repartida. Se 
fijarán  después las- cantidades suscritas y las diferencias por 
suscrito  de m ás y suscrito  de m énos (casillas 9, 10 y 11 del 
modelo), totalizando los resultados y suspendiendo la con tinua
ción de las dem ás operaciones.

6.a De los resultados totales consignados en las colum nas 
núm eros 5 al 11 inclusive del modelo se en viará  un estado 
arreglado al modelo ad junto  núm . £.° á cada uno de estos Cen
tros inm ediatam ente después de cerrada la susericion v o lu n ta 
r ia ,  cuyo plazo ha sido am pliado por el art. £.° del decreto de 
ayer, quedando sin efecto el estado modelo núm . 3.° acom pa
ñado á la circu lar de 1.® del actual.

7.a La Dirección general de C ontribuciones, reun idas que 
sean las notas com unicadas por las diferentes provincias de la 
Nación, procederá á estim ar los resultados generales para fijar 
el tan to  por 100 de bonificación general que corresponda de
ducir de lo suscrito  de ménos por el im porte de las diferencias

suscritas de más. Com unicado que sea este dato á las A dm i
nistraciones económ icas procederán estas sin levan tar m ano á 
te rm in a r el repartim ien to  llenando las colum nas núm eros 12 
á 16 del modelo.

8.a Se advierte á las A dm inistraciones económ icas que en 
el detalle del registro  de suscriciones por la parte adm itida  en 
facturas de intereses y en valores am ortizados, deberán ex p re
sar en los prim eros el sem estre y en los segundos el venci
m iento de la am ortización en esta forma:

» Cupones de títu los del 3 por 100 in te rio r, 
sem estre de 1.® de Enero de 1873 (ó el 
que sea)...............................................................

» Bonos del Tesoro am ortizados , vencim iento 
de Diciem bre de 187£   .................................

9.a Tam bién se advierte á las A dm inistraciones que en los 
talones y resguardos provisionales de susericion, modelo n ú 
m ero 3.* de los publicados en el decreto de 31 de Agosto, de
berán cuidar de d is tingu ir en renglón separado m anuscrito  lo 
que se entregue en valores amortizados.

10. A los suscritores que deseen ingresar el im porte de sus 
cuotas en la T esorería C en tra l, se les adm itirán  en la m ism a 
por medio de un cargo en concepto de m ovimiento de fondos 
rem esas de la A dm inistración económ ica en cuya provincia de
ban verificar la susericion. La carta  de pago que exp ídala  T e
sorería Central la p resen tará  el interesado en la provincia 
respectiva con el pedido de susericion , contendrá todo el de
talle necesario para de term inar el porm enor del m etálico efec
tivo y valores recibidos, y serv irá  para form alizar en la Caja 
de la provincia el ingreso de la susericion, y la data como re 
mesa á la T esorería Central.

Del recibo de esta o rd e n , así como de la fecha en que deba 
cerrarse la susericion vo lun taria  en esa provincia, dará Y. S. 
aviso inm ediato á estos Centros directivos.

Dios guarde á V. S. muchos años. M adrid do de Setiem bre 
de 1873 .= E l D irector general del Tesoro público, José Manso.=  
El Director general de Contribuciones y Id en ta s , José M aría 
T orres.= E 1  In terven tor general, Manuel F ranc isco  A lv arez .=  
Sr. Jefe de la A dm inistración económica ele la provincia de.....
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según el que ha verificado la D irá

D
/ C antidad to ta l á rep a rtir ............... ..\ Im porte de las cuotas de los contr 
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/ Cantidad re p a rtid a ............................
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MODELO NÚM. 1.®
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PRIMERA PARTE.
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i r  esta  p ro v in c ia  al em préstito  nacional di 
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'Pesetas.

ue sirv en  de

........................  » 160.000

. . . . . . . . . . .  £0.000

........................  30.000
n de la Dirección de Con-

...............................................  £9.000

SEGUNDA PARTE.
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T ación.
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CUOTAS.
TOTAL. Cantidad repartible 

á razón de 150 por i 00.

Cantidadsuscritavoluntariamente.

DIFERENCIAS. Bonificación general á deducir de lo suscritode ménos á 42 por 10o.

Cantidad exigible en concepto de empréstito obligatorio.
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£.07205
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7.454*16
1.863*54

68.000 42.000 100.000 160.000 101.000 1.000 60.000 £1.000 £9.000 8.£88‘£0 8.288*20 1£.4£3‘60
SUSCRITORES NO CONTRIBUYENTES.

* 6 D. » » )) » 19.000 19.000 » » n »
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M O D E L O  N Ú M . £ .

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA D E ...... EMPRÉSTITO NACIONAL DE 175 MILLONES DE PESETAS.

E stado  dem ostrativo  del resultado que ha ofrecido en esta p ro v in c ia  el rep a rtim ien to  p reven ti  4 4 
d el corriente y  la  susericion voluntaria al referido em préstito.

NÚMERO CUOTAS DE LOS CONTRIBUYENTES
COMPRENDIDOS EN EL REPARTIMIENTO. CANTIDAD

repartible á razón del 150 
por 100 que corresponde á 

esta provincia.

Número 8.

CANTIDAD
suscrita voluntariamente por 
contribuyentes y no contribu

yentes.

Número 9.

DIFERESNCIAS.

De contribuyentes 
comprendidos en el 
reparto preventivo.

Número 2.

De suscritores 
no contribuyentes que 
han tomado parte en 

la susericion.
Número 2.

Por territorial. 

Número 5.

Por industrial. 

Número 6.

TOTAL PESETAS.

Número 7.

Por suscrito de más. 

Número 10.

Por suscrito de ménos. 

Número 11.

4 1 58.000 4£.000 100.000 150.000 120.000 £0.000 60.000

E n . . . . .  á ......... de Setiembre de 1873.
Está conforme. El Jefe de la Adm inistración económica,

El Jefe de la Intervención,
ADVERTENCIAS. 1.a En el caso de no haberse verificado susericion alguna en la provincia, se expresará así por nota al pié del estado.

2.a Por ningún concepto dejará de comprenderse en las dos últimas columnas las sum as de las diferencias suscritas . de más y de las suscritas de ménos; y en el ca 
de no haberlas por el primer concepto se expresará también así por nota en el estado. .
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Dirección del Tesoro público y Ordenación general 
de Pagos del Estado.

El viernes 49 del actual, á las dos de la tarde, tendrá lu
gar en esta Dirección general una  ̂subasta para la negociación 
de letras sobre producto de Loterías. , •

Los que deseen interesarse en esta °P^?01°n Pu®<*en am- 
girse á la sección de Banca de la misma Dirección, dond 
liarán los pormenores que necesiten. ffPnePa]

Madrid 45 de Setiembre de 4873. — xLil üirectoi geneiai,
Manso.

Sección de intervención general y Teneduría 
de Libros.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIA LES.—VENTAS POSTERIORES 
AL 3 DE OCTUBRE DE 1855.

NÚMERO 1.016.
Cañeta de las relaciones de ingres Ur
etras partes dei80 por 100 de limes
Us envenados desde, el 2 de Octubre de 4858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Dirección general se remiten 
á la de la Deuda pública para que, en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 8.° de la ley de 4.° de eJniia
inscripciones nominales con renta de 3 por 400 anual a favor 
de las corporaciones que á continuación se expresan:

Núm8ro Mes y año Importe
de CORPORACIONES. a que pertenecen e»

órden. las relaciones. Eses. Mils.

PROVINCIA DE SEGOVIA.
425384 Ayuntamiento de Al-

dealengua de Santa
María....................... Mayo 4868........  4/9*667

425385 Idem de id................  Julio id..............  90*774
425386 Idem de Aldealuengua _ (1Qn

de Pedraza.............. Enero id .............  555 430
425387 Idem de id................  Mayo id.............. 69*440
425388 Idem de id................  Octubre id   4P289
425389 Idem de id ................  Diciembre id . . . .  22*48/
425390 Idem de Aldeanuevadel

Codonal...................  Marzo id.............  593 057
425391 Idem de Aldeanuevadel >

Campanario............  Mayo id..............  o4‘4o4
425392 Idem de Aldeasoña.. . .  Julio id .............  44*683
425393 Idem de Aleonada  Jumo id.............  5d‘8o7
4233-94 Idem de id . . ...........  Setiembre id. . . .  29*920
425395 Idem de Adrados  Mayo id............. 46 080
425396 Idem de id................  Diciembre id  46*080
425397 Idem de Aragoneses,

adicional.................  Febrero 4866.... 9*600
425398 Idem de Arzuaña  Diciembre 4868.. 96*004
425399 Idem de Bercimuel... .  Mayo id ..  342*454
425400 Idem de Gastresana de

Arriba.....................  Diciembre id .. . .  8*454
425401 Idem de Dehesa— .. .  Mayo id..............
425402 Idem de id........... . Agosto id...........  £‘934
125403 Idem de id................. Setiembreid  74l667
125404 Idem de Duruelo  Marzo id............
125405 Idem de id.................  Agosto id  . 1013*989
425406 Idem de id.................  Octubre id   44*507
425407 Idem de Etreros  Marzo id............ «4 334
425408 Idem de id................. Diciembre id  »o‘068
425409 Idem de Encinas  Octubre id  9'600
425410 Idem de Encinilla. . , .  Junio id...............  Aofobi
425414 Idem de Estébanvela.. Marzo id............. 484*334
425412 Idem de id . ............. Mayo id.............. 26*097
425413 Idem de Escarabajosa

de Cabezas..............  Enero id ............. 76 427
425414 Idem de id................  Marzo id............  383*841
125445 Idem de Escobar  Mayo id............ 26*830
425416 Idem de id .................  Julio id .............  8 960
125447 Idem de Espirdo  Mayo id.............  8
125418 Idem de Fuente Olmo

de Iscar................... Julio id .. . . . . . . .  484 334
125419 Idem de id..................  Agosto id..........
125420 Idem de id..................  Octubre id  £14 400
125424 Idem de Fresno de la ininrin

Fuente....................  Idem id..............  464*867
425422 Idem de Fuentesaúco.. Mayo id............... 47*655
125423 Idem de id................. Diciembre id   472*912
425424 Idem de Fuentidueña.. Enero id............. 33*367
125425 Idem de id................. Mayo id.............. 8*407
425426 Idem de Fuente de San

ta Cruz...................  Enero id............  47*467
425427 Idem de Frumales. . . .  Marzo id.............. 63*400
425428 Idem de Fuentes de Cué

llar..........................  Idem id    32*640
425429 Idem de Fuentepelayo. Idem id................ 3*444
125430 Idem de Fuente Re

vedlo........................ Abril id.............  26*667
125431 Idem de Fresneda de

Cuéllar....................  Mayo id.............. 28*974
425432 Idem de id................. Agosto id   3*787
125433 Idem de Fuentes de Car

bonero..................... Mayo id.............  43*454
425434 Idem de Fuentemila-

nos.......................... Idem id.............. 30*507
425435 Idem de Garcillan  Marzo id............  33*867
125436 Idem de id.................  Mayo id.............  646*934
425437 Idem de Grajera  Junio id.............  8
425438 Idem de Gemenuño. .. Agosto id  844*734
125439 Idem de Higuera (La). Enero id.............  269*334
425440 Idem de id.................  Marzo id............. 424*267
425444 Idem de id.................  Agosto id   47*474
425442 Idem de Huertos  Marzo id............  5*440
425443 Idem de Juarros de Rio-

m oros................... Idem id.............. 94*227
425444 Idem de id   Junio id .. ......... 82*454
425445 Idem de id.................  Agosto id   46
425446 Idem de Juarros de Vot-

toya........................ Junio id.............  64*908
425447 Idem de Labajos  Abril id. . . . . . . . .  49*787
425448 Idem de id................  Mayo id.............. 44*400
425449 Idem de id................. Agosto id   8*640
425450 Idem de id................. Octubre id  4.574*404
425454 Idem de Laguna Ro

drigo ........... ............ Marzo id............  406*720
425452 Idem de id..................  Mayo id.............. 28*320
125453 Idem de Linares  Idem id..............  48*720
125454 Idem de id..................  Junio id.............  30*903
425455 Idem de id..................  Octubre id  442*450
425456 Idem de Lastrilla  Julio id............... 22*027
425457 Idem de Miguelañez... Marzo id.............  8*244
425458 Idem de id.................  Junio id.............  47*600

Número Mes y año Importe
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. las relaciones. Eses. Mils.

125459 Ayunt. de Miguelañez. Setiembre 1868 .. 758*198
125460 Idem de Miguel Ibañez. Enero id.............  11*734
125461 Idem de id................. Mayo id..............  107*840
125462 Idem de id................. Diciembre id.. . . .  395*600
125463 Idem de Montuenga,

adicional.................. Junio 1866......... 74*881
125464 Idem de id .......... Mayo 1868.........  16*214
125465 Idem de id............. .. Octubre id   d63‘334
125466 Idem de Moral...........  Mayo 1867.......... 75*755
125467 Idem de id.................  Idem 1868..........  21*867
125468 Idem de id................. Junio id ............  13*963
125469 Idem de id.................  Octubre id  122*881
125470 Idem de Maderuelo  Mayo id.............  549*867
125471 Idem de id.................  Diciembre id .. . .  373*387
125472 ídem de Monterrubio.. Mayo id...............  11*200
125473 Idem de id.................  Diciembre id. . . .  256*214
125474 Idem de Martin Miguel. Enero id.............  33*067
125475 Idem de Matabuena... Junio 1866.......... 648
125476 Idem de id.................  Marzo 1868........  6*534
125477 Idem de id.................  Mayo id............... 648
125478 Idem de id.................  Agosto id .. . . . . .  7*254
125479 Idem de Madriguera... Marzo id .............  24
125480 Idem de id................ Mayo id.............. 4*560
125481 Idem de Membibre  Abril id.............  219*121
125482 Idem de id.................  Agosto id. ......... 35*708
125483 Idem de Moraleja de

Cuéllar.................... Marzo id............. 7*846
125484 Idem de Moraleja de

Coca........................  Abril id.............. 69*440
125485 Idem de Monte jode Aré-

valo  .......... Junio id.............. 219*200
125486 Idem de Muyos  Idem id.............  48*774
125487 Idem de Muñoveros... Marzo id.............. 91*371
125488 Idem de id.................  Junio id.............  70*400
125489 Idem de Mata de Cué

llar (La)..................  Idem id............... 288
125490 Idem de Montejo de la

Vega Serrezueda. .. Octubre id  12*676
125491 Idem de Negredo  Marzo id............  86*934
125492 Idem de Navares de En-

medio......................  Julio id * .... 89*440
125493 Idem de id................  Agosto id  9*094
125494 Idem de id................  Enero id............  5*387
125495 Idem de id   Junio id............  29*120
125496 Idem de id................. Diciembre id  42*667
125497 Idem de Narros  Idem 1867......... 64*539
125498 Idem de id................  Octubre 1868----  10*720

Madrid 24 de Julio de 4873.= E1 Interventor general, Ma
nuel Francisco Alvarez.

Direccion general de Contribuciones y Rentas.
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido 

los 23 premios mayores de los 778 que comprende el sorteo 
de este día.

Premios.
Números. Pesetas. Administr aciones.

4.424 160.000 Madrid.
5.598 80.000 Gracia.

13.564 40.000 Madrid.
516 3.000 Astorga.

3.646 3.000 Madrid.
7.708 3.000 Gracia.
4.042 3.000 Valladolid.

13.666 3.000 Barcelona.
12.530 3.000 Granada.
4.190 3.000 Puenteáreas.
4.857 3.000 Idem.

12.720 3.000 Villagareía de Arosa.
8.318 3.000 Sevilla.
5.099 3.000 Cádiz.

15.683 3.000 Badajoz.
7.454 3.000 Madrid.
2.756 3.000 Idem.

15.980 3.000 Toro.
1.894 3.000 Lérida.
1.620 3.000 Madrid.

15.375 3.000 Sevilla.
6.812 3.000 Mahon.
7.437 3.000 Badajoz.

En los sorteos celebrados en este diaen la forma prevenida 
por Real órden de 19 de Febrero de 1862 para adjudicar el pre
mio de 625 pesetas concedido á cada una de las huérfanas de 
militares y patriotas muertos en campaña, y los cinco de 125 pe
setas cada uno asignados á las doncellas acogidas en el Hospi
cio y Colegio de la Paz de esta capital, han resultado agra
ciadas las siguientes:

Huérfana.
Doña Adelaida Alonso, hija de D. Juan Francisco, Coronel 

del regimiento infantería del Príncipe, 3.° de línea.
Doncellas.

Antolina Asensio de Francisco, del Hospicio.
María del Socorro Contreras de Fausto, de id.
Cirila de Gracia de N., de id.
Mónica R,eeuero de Mamerto, de id.
Enriqueta Suarez de Enrique, de id.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el Ha 25 
de Setiembre de 1873.

Constará de 30.000 billetes, al precio de 30 pesetas, divi
didos en décimos á 3 pesetas, distribuyéndose 675.000 pese
tas en 1.500 premios de la manera siguiente:

PREMIOS. PESETAS.
1...........................  de...............................  80.000
1...........................  de................................. 50.000
 1...........................  d e ................................ £5.000

25...........................  de 3.000.................... 75.000
1.470...........................  de 300............ . . . . .  441.000

2 aproximaciones de 2.000 para el número
anterior y posterior al del premio mayor. 4.000

1.500 675.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las aproximaciones señaladas para los números an
terior y posterior al del premio mayor,*que si saliese premia

do el núm. 1, su anterior es el núm. 30.000, y si fuese este el 
agraciado, el billete núm. 1 será el siguiente.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en 
la propia forma se hará después un doble sorteo especial para 
adjudicar un premio de 625 pesetas entre las huérfanas de mi
litares y patriotas muertos en campaña, y cinco de á 425 en
tre las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz 
de esta capital.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el juego tienen derecho, con la vénia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan 
en las operaciones de los sorteos. Al dia siguiente de efectua
dos los sorteos se expondrá el resultado al público por me
dio de listas impresas, cuyas listas son los únicos documentos 
fehacientes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde 
hayan sido expendidos los billetes respectivos, con presenta
ción de estos y entrega de los mismos. En algunos  ̂casos la 
Dirección puede acordar. trasferencias de pagos mediante so
licitud de los interesados.

Madrid 45 de Setiembre de 4873.=el Director general, J. M. 
Torres.

MINISTERIO E LA GOBERNACION

Secretaría general.
Sanidad.

Con fecha de hoy se dice por este Ministerio á los Gober
nadores de las provincias marítimas lo siguente:

«Según datos oficiales se ha presentado el cólera en París.
Sujete V. S. á tratamiento de rigor á las procedencias del 

Sena y del puerto de Ñapóles que se hayan hecho a la mar des
pués del 40 del corriente; teniendo en cuenta para la aplica
ción de la cuarentena lo prevenido en el art. 35 reformado y 36 

• de la ley de Sanidad; regla 42 de la Real órden de 6 de Jumo 
de 4860, y Real órden y órden de la Dirección general del ramo 
de 30 de Noviembre del 72.»

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 45 de Setiembre de 4873.=* El Secretario general, 

José María Celleruelo.

Beneficencia particular.
La Junta provincial de primera enseñanza de Oviedo , y en 

su representación D. Salustiano Rodríguez Wife, ha recurrido 
á este Ministerio en solicitud de que se incorporen las memo
rias tituladas de Mieres, Ron y Piloña, y se apliquen sus rer*“ 
tas al fomento y desarrollo de la instrucción pública en aquella

Pr°Y como dicha solicitud pudiera perjudicar á los interesados 
en aquellas fundaciones, se les previene que en el termino 
de 30 dias acudan exponiendo lo que crean conveniente a su 
derecho.Madrid 45 de Setiembre de 4873.=* El Secretario general, 
Celleruelo.

_ .77!r :-,, . -       ..........  —  

ADMINISTRACION PROVIN CIAL

Gobierno de la provincia de Madrid.
El dia 27 de Setiembre próximo, á la una de la tarde, ten

drá efecto ante la Comisión de Hacienda de la Excma. Junta 
auxiliar de cárceles y en la Sala de sesiones de este Gobierno 
de provincia la subasta del racionado de menestra para los 
presos y presas pobres de las cárceles de esta capital, con su
jeción al pliego de condiciones que se inserta á continuación.

Madrid 24 de Agosto de 4873.=Juan J. Hidalgo.

Pliego de condiciones bajo el cual la Junta auxiliar de cárceles 
de esta capital saca á pública subasta el suministro de las 
raciones de menestra para los presos y presas pobres de las 
cárceles de la misma.
4.* La contrata empezará á regir el dia 4.° de Octubre pró

ximo y terminará en 30 de Setiembre de 4874.
2.a El. contratista estará obligado á suministrar diariamente 

las raciones de menestra y su condimento y las de enfermería 
para el alimento de ios presos pobres que existan en las cárce
les ó prisiones que se hallen á cargo de la Junta, según el pe
dido que se haga por la persona destinada al efecto.

3/ Las raciones que se suministren han de consistir en 
dos menestras, que se distribuirán una por la mañana y otra 
por la tarde, en la forma siguiente:

DOMINGO, LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES.
Por la mañana.

Tres onzas de judías.
Seis id. de patatas.
Media onza de arroz.
Seis adarmes de tocino.

Por la tarde.
Dos onzas de garbanzos.
Dos id. de judías.
Onza y media de arroz.
Seis adarmes de tocino.

MARTES, JUEVES Y SÁBADOS.
Por la mañana.

Tres onzas de judías.
Siete id. de patatas.
Una id. de arroz.
Seis adarmes de tocino.

Por la tarde.
Cuatro onzas de judías.
Seis id. de patatas.
Seis adarmes de tocino.

PARA 50 PLAZAS.
Seis cuarterones de sal.
Ocho onzas de pimentón.
Cuatro cabezas de ajos.
Dos cebollas.

Se considerará como parte de estas raciones el combustible 
que sea necesario para la buena cocción, y que hadeser preci
samente de carbón de encina sin parte alguna de cisco, y las 
raciones de enfermería que por término medio podrán gra
duarse de 20 diarias, y consistirán en media libra de carnero, 
dos onzas de garbanzos y una de tocino, con media de sal cada 
una ración, todo de buena calidad, y además 17*253 kilógra- 
mos, ó sea arroba y media de carbón, distribuido 11*502 kilo-
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gramos, ó sea una arroba en la de mujeres y 5‘754 kilogramos, 
ó sea media arroba en la de Villa. Si por la índole de los apa
ratos económicos que existen en las cocinas de las cárceles 
fuese conveniente la mezcla del cok con el carbón vegetal, la 
Junta podrá disponerlo así sin que la mezcla exceda de una 
tercera parte del total combustible que se consuma en dichos 
aparatos.

4 a Ai fijar el proponente el precio de cada ración tendrá en 
cuenta que están comprendidos en ellas todos los artículos an
teriormente mencionados, y que no se hará abono alguno por 
separado.

5.a Las legumbres que se suministren han de ser de la me
jor cochura, tamaño regular en su clase, sin mezcla alguna 
ni avería de ninguna especie, y en todo conforme con las mues
tras que han de presentarse con arreglo á la condición 14

6.a El Excmo. Sr. Presidente de la Ju n ta , y en su delega
ción la persona que designe el Sr. Vocal de tu rno , examina
rán y probarán siempre que así lo estimen conveniente las 
legumbres que componen las comidas de los presos: en su de
fecto lo hará el encargado de la Jun ta , y en el caso de que 
cualquiera de los mencionados señores encontrasen ser de 
mala calidad, así en crudo como en condimento, podrán, prévio 
reconocimiento de peritos nombrados por ámbas partes y de 
un tercero si no hubiese avenencia ó conformidad, que lo será 
por el Excmo. Sr. Presidente ó Vicepresidente, ordenar, bien 
la reposición de otras legumbres de mejor clase, ó bien mandar 
poner otro rancho, cargando el importe de este en cuenta al con
tratista é imponerle la multa correspondiente, según la siguiente 
condición, ó si el contratista ó el encargado de la entrega de la 
menestra dilatara el nombramiento de perito, ó este dejare su 
presentación y la emisión de su dictámen, entónces cualquiera 
de las personas encargadas de la inspección de dicha menestra

ueda facultada para adquirir otra de buena calidad por cuenta 
el contratista, sin necesidad de reconocimiento pericial ni 

de otras formalidades.
7.a Por la mala calidad de las especies que se suministren, 

el retraso en cambiarlas á su debido tiempo ó diferencia en el 
tamaño, clase y cochura de las legumbres que como m uestra 
haya presentado el contratista, sufrirá este una multa de 62 
pesetas 50 céntimos por la primera vez, 4£5 pesetas por la se
gunda y £50 por la tercera y ú ltim a; pues de verificarse esta, 
podrá la Junta deliberar si há lugar á la rescisión del contra
to, cuya falta de cumplimiento puede originar males de tras
cendencia y en este caso se sacará á subasta en quiebra.

8.a El contratista ha de mantener constantemente un re 
puesto suficiente al suministro de un mes, tomando por tipo á 
este efecto el de 1.000 raciones diarias, con objeto de que la 
Junta ó cualquiera de los individuos y ademó s la persona de
signada por el Excmo. Sr. Presidente puedan inspeccionar 
cuando les parezca su buena calidad, y se le facilitará en uno 
de los establecimientos el correspondiente local, siendo de su 
cuenta la preparación de él. El mencionado repuesto le servirá 
de fianza, y el encargado de la Junta queda responsable de que 
exista constantemente.

9.a Estará obligado el contratista á hacer la entrega de las 
raciones dentro de los establecimientos con la debida anticipa
ción á la persona encargada por la Junta, quien presenciará 
su peso al tiempo de entregarlas á los cocineros para exam i
nar su calidad y cantidad.

10. Si se alterase el alimento para los presos por disposi
ción superior, podrá el proveedor, prévia la competente justifi
cación , reclamar por los perjuicios que se le originen, en el 
caso de ser mayor el coste de los artículos que se sustituyan, 
aunque sin suspender por motivo alguno el suministro que se 
Je prevenga hacer; mas si por el contrario tuviesenrnenor coste 
las especies que se pidan, la Junta tendrá opcion á una rebaja 
gradual en el precio de las raciones, oyendo al contratista en 
justa  defensa de sus intereses.

di. El importe de las raciones que suministre el contratista 
se abonará por mensualidades vencidas y en virtud del corres
pondiente libramiento que se le expedirá prévia la liquidación 
que ha de formarse del número de raciones suministradas , á 
cuyo ñn presentará oportunamente una relación del suminis
tro practicado, visada por el Sr. Vocal Contador de la Junta y 
certificación del encargado de la m ism a, haciendo constar la 
existencia en depósito de los géneros de que trata  la octava 
condición.

4£. Si por no satisfacerse oportunamente los devengos que
dase en descubierto el abono del suministro de dos meses, ten
drá derecho el contratista á solicitar la rescisión del contrato; 
mas si por el contrario las faltas cometidas por este, de que 
hablan las condiciones 5.a y 6.a, obligasen á la Junta á verifi
carlo, se subastará de nuevo en quiebra^ quedando responsa
ble el contratista al abono de los perjuicios según allí se ex
presa, sin perjuicio de recurrir al depósitoó fianza en caso 
necesario para surtir el rancho, obligándole á su reposición.

13. Si las faltas cometidas por el contratista, de que hablan 
las condiciones 6.a y 7.a, obligasen á la Junta á acordar la res
cisión del contrato, perderá el depósito que le sirvió de fianza 
por no cumplir con la obligación contratada.

14 Para presentarse como licitador en la subasta ha de 
hacerse préviamente un depósito de 1.000 pesetas en metálico 
y presentar muestras de todos los artículos que deben sum i
nistrarse

15. El indicado depósito se hará en la Caja general de los 
mismos, retirándolo los interesados luego de terminado el acto 
del rem ate, á excepción del que corresponda á aquel á quien 
se adjudique la subasta que se retendrá hasta que el encargado 
de la Junta dé conocimiento de hallarse entregado el repuesto 
de que habla la condición 8.a

16. La Junta, en el dia y hora señalados para la subasta, se 
constituirá en sesión secreta, y acordará el precio máximo á 
que haya de adjudicarse el remate, y lo consignará en el pliego 
cerrado que quedará sobre la mesa de la Presidencia. ^

Abierta en seguida la sesión pública, se procederá á la ad
misión de los pliegos de proposiciones por espacio de 15 m inu
tos, los cuales se entregarán al Excmo. Sr. P residente, acom
pañados de las cartas de pago que acrediten el depósito de que 
se lia hecho mérito y de las muestras de los artículos.

17. Acto continuo y después de leido el anuncio y pliego 
de condiciones de subasta, se abrirá y leerá también el en que 
la Junta haya consignado el precio tipo á que ha ds adquirirse 
la ración, y en seguida los que contengan las proposiciones 
presentadas, desechándose desde luego las que sean superiores 
al tipo señalado ó no estén conformes con la fórmula de pro
posición por contener cláusulas condicionales ó exclusivas.

18. Para extender dichas proposiciones se observará la fór
mula siguiente:

«Me conformo en hacer el suministro de menestra para los 
presos y presas de las cárceles de esta capital, bajo las condi
ciones expresadas en el pliego formulado por la Junta de cár
celes y según las adjuntas muestras, por el precio de cén
tim os de peseta cada ración; y para asegurar esta proposición 
presento la certificación que acredita haber hecho el depósito 
«que se exige en la condición 14

(Fecha y firma del proponente.)» 
Las cantidades se escribirán en letra clara y bien legible, y

se expresarán por pesetas y céntimos, pero sin contener frac
ciones de estos últimos.

19. La subasta se verificará el dia 21 de Setiembre p ró 
ximo, á la una de la tarde, en la sala de remates del Gobierno 
de la provincia, ante la Comisión de Hacienda de la Junta. Si 
hubiese dos ó más proposiciones iguales, se abrirá licitación 
por espacio de 15 minutos solamente entre los autores de ellas. 
Declarado por el Excmo. Sr. Presidente cuál sea el mejor pos
tor, retirarán los demás sus depósitos; y una vez hecha de este 
modo la adjudicación provisional del remate, no se adm itirá 
proposición alguna sobre mejora de precios por ventajosa que 
fuese.

£0. El remate no tendrá efecto hasta que se tenga la apro
bación superior.

21. Finalm ente, será d l cuenta del contratista el importe 
de escrituras, papel sellado y dos copias en el de oficio.

Madrid 24 de Agosto de 4873.=E1 Gobernador, Presidente, 
Juan J. H idalgo.=El Secretario, José María Faraldo.

El dia £7 de Setiembre próximo, á las dos de la tarde, ten
drá efecto ante la Comisión de Hacienda de la Excma. Junta 
auxiliar de cárceles y en la Sala de sesiones de este Gobierno de 
provincia la subasta del racionado de aceite y jabón para los 
presos y presas pobres de las cárceles de esta capital, con su 
jeción al pliego de condiciones que se inserta á continuación. 

Madrid 24 de Agosto de 4873.=Juan J. Hidalgo.

Pliego de condiciones bajo el cual la Junta de cárceles saca á 
pública subasta el suministro de aceite necesario para el 
alumbrado de las cárceles de esta capital, y del jabón para el 
lavado de ropas de los presos y presas pobres de las mismas.
1.a La contrata empezará á regir el dia 1.° de Octubre próxi

mo y term inará en 30 de Setiembre de 1874.
£.a El contratista estará obligado á suministrar diariamente 

el número de litros ó libras de aceite y jabón, según el pedido 
que al efecto se haga por la persona encargada.

3.a El número de litros ó libras que haya de sum inistrarse 
de dichos artículos, que según cálculo será de 45‘076 á £0‘Í04 
litros, ó sean 30 á 40 libras de aceite diarias en verano y de 
£0401 á £5‘4£6 litros, ó sea 40 á 50 libras en los meses de in 
vierno, con 46‘009 a 57(51£ kilogramos, ó sean cuatro ó cinco 
arrobas de jabón al mes poco más ó ménos, se entregarán m i
diéndose el aceite dentro del establecimiento; el aceite de once 
á doce de la mañana, y el jabón en los dias y horas que de
signe la persona encargada por la Junta.

4.a La clase de aceite y jabón ha de ser de la buena común 
que se expende para el público; el aceite claro, sin posos, sin 
mezcla alguna de ninguna sustancia.

5.a El Excmo. Sr. Presidente de la Junta, ó en su delega
ción la persona que designe, ó el Sr. Vocal de turno lo inspec
cionarán y harán medir y pesar siempre que lo tengan por 
conveniente; en su defecto lo hará el encargado por la Junta, 
y en el caso que fuese mala su calidad ó se hallase incompleto, 
prévio reconocimiento de peritos nombrados por ámbas partes, 
y de un tercero, si no hubiese avenencia, nombrado por el 
Excmo. Sr. Presidente, podrán ordenar la compra de otro de 
buena calidad, poniéndole el importe en cuenta al contratista é 
imponerle la multa correspondiente, según la condición s i
guiente; ó si el contratista ó el encargado de la entrega del 
aceite y jabón dilatara el nombramiento de perito, ó este de
jare su presentación y la emisión de su dictám en, entónces 
cualquiera de las personas encargadas de la inspección de di
chos artículos queda facultada para adquirir otros de buena 
calidad por cuenta del contratista, sin necesidad de reconoci
miento pericial ni de otras formalidades.

6.a Por la mala calidad en el aceite y jabón, falta la me
dida, peso, ó por retraso en la entrega á su debido tiempo, su
frirá una multa de £5 pesetas por la primera vez, 50 por la se
gunda y 75 por la tercera y última, la cual no se impondrá en 
caso en que la Junta delibere si há lugar á rescindir el con
trato, y en su lugar perderá la fianza.

7.a Para presentarse como licitador á la subasta ha de ha
cerse préviamente un depósito de £50 pesetas en metálico.

8.a El indicado depósito se hará en la Caja general de los 
mismos y acompañará el documento que así lo acredite en el 
pliego de proposición, el cual será devuelto á los interesados 
luego de terminado el acto del remate, exceptuando el que cor
responda á aquel á quien se adjudique la subasta, que se re 
tendrá hasta que el encargado dé conocimiento de que el con
tratista tiene en depósito en los almacenes el aceite necesario 
para el suministro de un mes, en cuyo caso le será devuelto.

9.* El importe del suministro de aceite y jabón que haga 
el contratista se le abonará por mensualidades vencidas y en 
virtud del correspondiente libramiento que se le expedirá pré
via liquidación, á cuyo fin presentará oportunamente la rela
ción del suministro practicado, visada por el Sr. Vocal Conta
dor, y certificación del encargado de la Junta, acreditando la 
existencia en los almacenes que de la cantidad del aceite que 
en equivalencia del depositóse designa en la anterior condición.

40. Si por no satisfacer oportunamente los devengos que
dase en descubierto el abono del importe de dos m eses, tendrá 
derecho el contratista á solicitar la rescisión del contrato. Para 
que el contratista pueda tener el depósito del aceite de que 
tra tada condición 8.a se le facilitará local, siendo de su cuenta 
las obras de habilitación y seguridad del mismo.

44. La Junta, en el dia y hora señalada para la subasta, se 
constituirá en sesión secreta, y acordará el precio máximo á 
que haya de adjudicarse el remate, y lo consignará en pliego 
cerrado, que quedará sobre la mesa de la presidencia. ^

Abierta en seguida la sesión pública se procederá á la ad
misión de los pliegos de proposición por espacio de 4o m inu
tos, los cuales se entregarán al Excmo. Sr. Presidente acom
pañados de las cartas de pago que acrediten el depósito de que 
se ha hecho mérito y de las muestras de los artículos.

4£. Acto continuo, y después de leido el anuncio y pliego 
de condiciones de subasta, se abrirá y leerá el en que la Junta 
haya consignado el precio tipo á que han de adjudicarse los 
artículos objeto de la contrata, y en seguida los que contengan 
las proposiciones presentadas , desechándose desde luego las 
que sean superiores al tipo señalado ó no se hallen conformes 
con la formulada proposición, ó tengan cláusulas condicionales 
ó exclusivas.

43. Para extender dichas proposiciones se observará la fór
m ula siguiente:

«Me conformo en hacer el suministro de aceite para el 
alumbrado y jabón para el lavado que sea necesario en las 
cárceles de esta capital, según y con sujeción á lo determi
nado por la Junta de cárceles, por el precio d e  céntimos
dé peseta las 503 milésimas de litro, ó sea la libra de aceite, 
y á . . . . .  pesetas  céntimos de peseta los 44‘50£ kilogra
mos, ó sea la arroba de jabón , y para asegurar esta proposi
ción presento la carta de pago que acredita haber hecho el de
pósito que se exige en la condición 7.*

• (Fecha y firma del proponente.)»
Las cantidades se escribirán en letra clara y bien legible,

y se expresarán por pesetas y céntim os, pero sin contener 
fracciones de estos últimos.

44. La subasta se verificará el dia £7 de Setiembre pró
ximo, á las dos de la tarde, ante la Comisión de Hacienda de 
la Junta de cárceles, en la sala de sesiones del Gobierno de 
provincia. Si hubiere dos ó más proposiciones iguales, se. 
abrirá licitación por espacio de 40 minutos entre los intere
sados en ellas, declarando el Sr. Presidente la adjudicación al 
mejor postor.

45. El remate no tendrá efecto hasta que recaiga la apro
bación superior.

46. Finalmente, será de cuenta del contratista el importe 
de la escritura, papel sellado y dos copias en el de oficio.

Madrid 24 de Agosto de 1873.==Ei Gobernador, Presidente,, 
Juan J. H idalgo.~E1 Secretario, José María Faraldo. — Ú

D iputación provincia l de M adrid.
Comisión permanente.

En cumplimiento de lo que previene el art. £.° del decreta 
publicado en la G a c e t a  del 4 5  del corriente, introduciendo al
gunas modificaciones adoptadas por acuerdo de las Cortes en el 
empréstito nacional de 475 millones de pesetas, se anuncia a l 
público que desde el dia 47 próximo y hora de las doce de la  
mañana á tres de la tarde quedará abierta nuevamente en la  
Contaduría de esta Diputación provincial la suscricion voluntaria 
al referido empréstito, por el termino de ocho dias que finali
zará el £4 del actual, á fin de que los suscritores puedan u tili
zar el beneficio de hacer el pago de las dos terceras partes abo
nable en metálico, en cupones é intereses délas diferentes cla
ses de Deudas del Estado correspondientes á semestres anterio
res al vencido en 4.° de Julio de este año, con arreglo á lo que- 
dispone el art. 4.° del mencionado decreto.

Madrid 15 de Setiembre de 1873.=E1 Vicepresidente, P- 
Nougués,

Escuela general de A gricultura.
LA FLORIDA.

Desde el dia 46 al 30 del actual queda abierta la m atrícula 
en esta Secretaría para las materias que constituyen la en
señanza en las tres secciones de Ingenieros agrónomos, Peri
tos agrícolas y capataces. .

La Florida 4£ de Setiembre de 1873.==E1 Secretario, J. A ré- 
valo y Baca. —3

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A lcald ía  de Burgos.
D. Federico Fernandez Izquierdo, Alcalde popular de esta, 

ciudad de Búrgos.
Hago saber que el Ayuntamiento de esta'* capital declaró 

útiles para la reserva del ejército correspondiente al presente 
año á los mozos alistados en la m ism a, como procedentes de 
la Casa provincial de Beneficencia, Luis Santa María, Nicolás 
Santa María y Julián Santa María, los cuales no se presentaron 
en la Caja de la provincia el dia señalado para verificarlo, ni 
tampoco lo han hecho después en el plazo que se les ha prefi
jado; por lo que la corporación municipal les ha declarada 
prófugos, de conformidad con lo que se preceptúa en el artícu
lo 411 de la ley  vigente de reemplazos, condenándoles á las pe
nas establecidas en 1 a misma, y disponiendo al propio tiempo 
que se practiquen las diligencias convenientes para la busca y  
captura de aquellos.

En consecuencia de lo cual ruego y encargo en nombre de 
la Nación á las Autoridades, así civiles como militares, se s ir
van indagar lo conveniente para la busca y captura de los; 
mencionados mozos, remitiéndoles á mi disposición con las se
guridades debidas para los fines consiguientes.

Dado en Búrgos á 4£ de Setiembre de 1873.= Federico F - 
Izquierdo,=Por mandado de S. S., José Rio y Gilí.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Juzgados de prim era instancia.
C a rrio n  d e  lo s  C o n d es .

En la causa criminal que se sigue en este Juzgado contra 
Pascual Lasanta Arrieta y consortes, vecinos y residentes en 
Frómista y Paredes de Nava, por robo á D. Cipriano García, 
se ha dictado el auto que dice a s í :

«Auto.—1.° Resultando que el hecho que motiva la form a
ción de esta causa constituye el delito de robo ejecutado por 
rompimiento de pared en lugar habitado, y en cantidad m ayor 
de 500 pesetas, sin que haya podido justificarse si ios malhecho
res llevaban ó no armas:

£.° Resultando que se hallan terminadas las diligencias del 
sumario, sin que aparezca ninguna otra útil que practicar:

4.° Considerando que á los Tribunales de partido, hoy Juz
gados de primera instancia, sólo corresponde conocer de los 
delitos á que la ley señala en su grado máximo una pena 
correccionaR según la escala general del art. £6 del Código 
penal, y que el de que se trata en estos autos se encuentra 
comprendido entre las aflictivas, cuyo castigo compete á la 
Sala de lo criminal de la Excma. Audiencia del territorio;

Vistos los artículos 545 y 5£4 del citado Código, el £74 
y £76 de la ley provisional sobre organización del poder jud i
cial, el 537 y 539 de la de Enjuiciamiento criminal, y de con
formidad con lo propuesto por el Promotor fiscal en su prece
dente dictámen, por ante mí el Escribano del Juzgado, dijo S. S- 
que debia declarar y declaraba terminado este sumario, por el 
que se hallan procesados Pascual Lasanta Arrieta, Teresa Ca
llejo Mazo, Juan Martinez García, álias Redoblante, y Heriberta 
Olea y Gil, vecinos y residentes respectivos de Fróm ista, y 
hoy el Juan, en Paredes de Nava, y competente para seguir 
conociendo del mismo á la expresada Excma. Sala de lo cri
minal, mandando se la remitan originales los autos con todas 
las piezas de convicción, estas últimas por conducto del Alcal
de popular de esta villa, poniéndose en noticia del Ministerio 
público , y citándose y emplazándose al mismo y á los proce
sados, para que dentro del térm ino de 40 dias acudan ante 
dicha Sala á hacer uso de su derecho.

El Licenciado D. Alvaro Becerra del Toro, Juez de prim era 
instancia de este partido, lo proveyó, mandó y firma en Car
rion de los Condes á 4 de Setiembre de 4873, de que yo el E s
cribano doy fé.==Alvaro Becerra.«=Ante m í, Andrés M. de So- 
bron y Grijalva.»

Y para que la notificación, citación y emplazamiento acor
dados , respecto de los procesados Pascual Lasanta Arrieta y  
Teresa Callejo Mazo, cuyo paradero se ignora, tenga efecto por 
medio de la inserción de la presente en la Gaceta de Madrid*-



1744 16 SETIEMBRE DE 187 3. GACETA DE MADRID.—NÚM. 259.

expido esta cédula cum pliendo con lo m andado en providencia 
del dia de ayer, en Carrion de los Condes á 11 de Setiem bre 
de 4873 .= E i Escribano, A ndrés M. de Sobron y Grijalva.

C aza lla  d e  la  S ierra .
E n  nom bre de la N ac ió n , D. Enrique F errey ro  y Toribio, 

Juez m unicipal de esta villa, y accidental de p rim era instanc ia  
de su partido  por enferm edad del propietario. .E n v irtud  del presente cito, llamo y emplazo a D. José Aba
r ía  Perez R ubio, de estado casado, na tura l de A lcalá de G ua- 
daira , de 38 años de idad, Secretario que ha sido de los A y un
tam ientos del Pedroso de Paradas y de A lm ansa, ú ltim am ente 
elegido Diputado Constituyente por el distrito  de Alm ansa, 
p a ra  que en el térm ino de 30 dias se presente en la cárcel n a 
cional de esta villa para notificarle una  orden de la E xcelen
tís im a Audiencia del territorio , resolviendo la solicitud de in 
dulto  presentada en las causas que se le siguieron en este Ju z 
gado por estafas y quebrantam iento de condenas, y para que 
cum pla las condenas que en las m ism as causas le fueron im 
puestas; apercibido que de no com parecer será declarado re 
belde, parándole el perjuicio que h aya lugar.Al mismo tiem po ruego y encargo á las A utoridades é in 
dividuos de la policía judicial practiquen  las m ás activas dili
gencias para la busca, captura y rem isión á este Juzgado del 
í). José M aría Perez Rubio, cuyas señas personales no cons
tan , pero sí que últim am ente vivió en Madrid, calle del Clavei, 
núm ero 3, piso principal derecha, habiendo figurado como Se
cretario general del M inisterio del titu lado cantón m urciano.

Dado en Cazalla de la S ierra  á 7 de Setiem bre de 1873.-= 
E nrique F e rre y ro .= P o r  m andado de S. S ., José R am irez 
Chacón.

Cieza .
D. José González P erez , Abogado, Juez m unicipal, é in te 

rin o  de prim era in stanc ia  ele esta v illa  de Cieza> y su partido.
Por el presente se cita, llam a y em plaza á M atías Soriano 

U rqu isosaf Pelegrin Moreno Guillam on y V ictoriano Avilés So
ler, vecinos de Ricote, p ara  que en el térm ino de nueve dias, 
contados desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de la  p rov incia , se presenten en este 
Juzgado á fin de que presten declaración por preguntas de in 
qu irir en la causa que estoy sustanciando sobre atentado; bajo 
apercibim iento que de no hacerlo se procederá á lo que hay a  
lugar.Dado en Cieza á 6 de Setiem bre de 4873.=José González. =  
P or su mandado, F rancisco  Jena.

E n  nom bre de la Nación, D. José González Perez, Juez m u
n ic ipal de esta villa, é in te rino  de p rim era  in s tan c ia  de la 
m ism a y su partido.P or la presente requisito ria  cito , llam o y em plazo á José 
R iqneim e Quílez, José M aría Gómez Moya, Antonio R iquelm e 
Quilez, F rancisco R ocam ora R ub ira  y Gabriel Marco R oca- 
m ora, vecinos de Ebanilla, indiv iduos de la ju n ta  revo lucio
n a ria  de dicha villa, y  cuyo paradero se ignora, p ara  que en el 
térm ino de se>s dias se presenten en la cárcel de este partido 
á  contestar los cargos que les resu ltan  en la causa que contra 
los m ism os se sustancia  en este Juzgado sobre rebelión y se
dición; apercibidos que de no verificarlo les pa ra rá  el perju i
cio que haya  lugar: y se suplica á la s  A utoridades judiciales, 
civiles y m ilitares que por los dependientes de su autoridad, 
y  caso de ser habidos los sujetos antes m encionados , sean re 
ducidos á prisión y conducidos á este Juzgado con las segu ri
dades convenientes; pues así lo tengo acordado en prov iden
c ia  de este día.Dada en Cieza á 9 de Setiem bre de 1813. =  José Gonza- 
3 ez .= P or m andado de S. S., Antonio Camacho y Cortés.

C o c en ta in a .
B. Federico Stern y  Enebra, Juez de p rim era  instanc ia  de 

Cocentaina y su partido.En v irtud  del presente requisitorio  se hace saber que á 
consecuencia de certificación recib ida en este Juzgado de la 
Superioridad, d im anante de la causa sustanciada contra P a s 
cual Mengual y Domenech, álias C a ia fa t, na tu ra l de Valle de 
G allinera, vecino de Planes, casad o , lab rador, de 42 años de 
edad, sobre los delitos de robo con intim idación, á D. Tom ás 
A ndrés F e rr i y otros y ten tativa de robo á D. Vicente Perez, 
he  acordado se haga saber á dicho Pascual Mengual se p resen
te en este Juzgado dentro del térm ino de ocho^ d ias; aperci
biéndole que de no verificarlo así se 3e declarará rebelde, y le 
p a ra rá  el perjuicio á que por ello diese iugar, pues así lo tengo 
acordado en cum plim iento dictado en este d ia en las d iligen
cias de que an teriorm ente se hace mención.

Dado en Cocentaina á 10 de Setiem bre de 4873.=Fed.erico 
S te rn .= D e  orden de S. S., F rancisco  Miguel Jorda.

D. Federico S tern  y E nebra, Juez de prim era instanc ia  de 
Cocentaina y su partido.E n v irtud  del presente circu latorio  se hace saber que en 
causa que estoy instruyendo contra José Vicente Gozalbes y 
Calvo, álias Sardo, el apodado Gañan de Pego y otros su je
tos que componían la partida m andada por los m ism os sobre 
rebelión en sentido intransigente, he acordado que dentro del 
térm ino  de ocho dias comparezcan todos en estas cárceles; y 
caso de no verificarlo así se les declarará rebeldes, y les p a ra 
r á  el perjuicio á que por ello dieren lugar: encargándose á 
todas las Autoridades de E spaña que por los agentes que están 
á  sus dignos cargos se proceda á la busca y captura de los m is
m os y su conducción á disposición de este Juzgado; pues así 
queda mandado en providencia de este dia en la causa de que 
an terio rm en te  dejo hecha mención.

Dado en Cocentaina á 6 de Setiem bre de 4873.= Federico  
S te rn .= D e  orden de S. S., Licenciado Miguel Jorda.

Chiva*
E n nom bre de la Nación, D. Joaquín López Chicoy, Juez 

de p rim era  instancia del partido de Chiva.
P o r el presente cito, llam o y emplazo á A ntonio Domingo 

y  B aliester, vecino de Yátova, para que dentro de nueve dias, 
contados desde la inserción de este edicto en el Boletín oficial 
de la  provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca en este 
Juzgado á rend ir su declaración en la causa que estoy su s tan 
ciando sobre lesiones á Simón M archuet y Aviol; pues de lo 
co n tra rio  le p a ra rá  el perjuicio que h ay a  lugar.

Dado en C hiva á 9 de Setiem bre de 4873.=Joaquin  López 
C h ic o y .= P o r  su m andado, José Redondo.

Dénia.
D. F ranc isco  M olina Vozmediano, Juez del partido de Dénia.
Hago saber que S. A. el Regente que fué del Reino, en de

creto de d3 de Octubre del pasado año 1870, tuvo á bien ju b ila r  
á D. Juan B au tis ta  Giner, R egistrador de la propiedad que fué 
d e  este partido ; y  habiendo acudido á este Juzgado solicitando 
]a devolución de la  fianza que ten ia  prestada á las resultas de 
s u  cargo, se anuncia ta l dem anda con arreglo al art. 306 de la

ley hipotecaria, para  que llegue á noticia de los que tengan 
que deducir alguna acción contra dicho^ R egistrador.

Dado y firm ado en Dénia á 10 de Setiem bre de 4873 .= F ran- 
cisco M olina .= P or su m andado, el Secretario in terino  dei Ju z 
gado , Luis Bosch.

G a n d ía
D. Cefcrino G u tiérrez, Juez de p rim era  instanc ia  de esta 

ciudad de Gandía y su partido.A los Jueces de p rim era  instancia y m unicipales, Alcaldes, 
fuerza de G uardia civil y dem ás agentes de policía judicial de 
la N ació n , hago saber que en este Juzgado de m i cargo se si
gue causa crim inal de oficio por el delito de rebelión contra la 
soberanía de las Cortes C onstituyentes y la A utoridad del Go
bierno, en la que figuran como procesados José Ram ón E scriv á  
y Escrivá, Vicente E scrivá y Moreno, F rancisco  Agud y F á s 
te r , Gaspar E scrivá y A la rí, José P uig  y T ercero , Ildefonso 
Monzó y Escrivá, José Gregori y Escrivá, José Gregori y A le- 
m añy y Miguel Agud y F ú s te r ,  vecinos de la  v illa de F uente 
Encarroz, cuya prisión h a  sido acordada por auto de este Juz
gado y ordenada adem ás por el Excmo. Sr. Capitán general de 
este d istrito ; habiendo m andado dirig ir la  presente requ isito 
ria, por la que en nom bre de la Nación encargo á la sex p rep a- 
das Autoridades se proceda á la busca y cap tura de dichos in 
dividuos, sin señas personales conocidas y ausentes en ignorado 
paradero; á ios cuales se concede para su presentación en este 
Juzgado á rend ir declaración indagatoria el térm ino  de 45 dias, 
contados desde la inserción de esta requ isito ria  en la G a c e t a  
d e  M a d r i d ; apercibidos que de no verificarlo les parará  el per
juicio que haya iugar.Dada en G andía á 6 de Setiem bre de 4873.=C eferino Gu- 
tie rrez .= D e su orden, José Rom án.

G eron a.
D. Arsenio R am irez  de Orozco, Juez de p rim era  instancia  

de la ciudad de G erona y su partido.
Por el presente cito y llam o á D. J. M aría ele Tabeada, cuyo 

paradero se ignora, para que dentro del térm ino de nueve dias 
comparezca ante este Juzgado á fin de ratificarse en el escrito 
de denuncia que con D. José Busot rem itieron al Excm o Sr. Mi
nistro  de Gracia y Ju stic ia  en 2 de Diciembre ú ltim o de varios 
hechos p u n ib le s ; apercibido que de no verificarlo le pa ra rá  el 
perjuicio que en derecho hay a  lugar.

Dado en Gerona á 4 de Setiem bre de 4873.=A rsenio R am i
rez de Orozco.—F ran c isco  Grau, Escribano.

D. A rsenio R am irez de Orozco, Juez de p rim era  instancia  
de la ciudad de G erona y su partido.

P or el presente c i to , llam o y em plazo á D. José Bonet y 
Cornell, vecino que fué de esta  ciudad, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro del térm ino  de nueve dias com parezca 
ante este Juzgado y E sc rib an ía  del in frascrito  á fin de n< tifi- 
eársele cierta providencia d ic tada en m éritos dé la  causa crim i
nal que por su denuncia se in s tru y e  sobre abusos electorales 
contra  D. Joaquín M assaguer, A lcalde que era  de esta capital; 
apercibido que h e  no verificarlo le p a ra rá  el perjuicio que en 
derecho h ay a  lugar.

Dado en Gerona á 6 de S etiem bre de 4873.= A rsenio  R a 
m irez de O rozco .= P or m andado de S. S., José B ajanda.

G ra n a d a .—C am p illo .
D. Juan  de la  Cruz Mediero, Juez de p rim era  instancia  del 

d istrito  del Campillo de esta ciudad.
P or el presente se cita, llam a y em plaza por térm ino de 30 dias á José Gíjon Manzano, de este dom icilio, casado, tejedor, 

de 26 años, para que dentro de dicho térm ino se presente en 
este Juzgado á ser notificado de la sentencia recaída en causa 
seguida contra el m ism o sobre lesiones.

Dado en G ranada á 2 de Setiem bre de 48 7 3 .= Jq an  de la 
Cruz Mediero.—Por m andado de S. S . , F rancisco  de P au la  
Travesi.

G ra n d as d e  S a lim e .
E l Sr. D. Lorenzo S erran o , Juez de p rim era  instancia  de 

partido  de G randas de Salim e.
P or la presente requ isito ria  y en nom bre de la Nación se 

llam a y busca á R am ón R odríguez, de unos 40 años de edad, 
de bastan te e s ta tu ra , g rueso , pelo negro, ojos castaños, nariz  
chata, barba regular, sin bigote ni pa tilla , vecino del lugar de 
Castaosa, Concejo de lb ias, en este partido , para  que d en 
tro  del im prorogable térm ino  de 30 dias, á contar desde el 
de su publicación , se presente en este m i Juzgado ó cárceles 
públicas del partido  á responder á los cargos que contra él 
resu ltan  en la causa crim inal que de oficio de ju s tic ia  se le 
formó por hurto  de dos cajas de abejas; con advertencia de 
que no com pareciendo por cualquiera medio á disposición de 
este Juzgado en el expresado térm ino se le declarará rebelde, y 
le para rán  los perjuicios á que hubiere lugar.

Al m ismo tiem po exhorto  y requiero á las A utoridades ci
viles y m ilitares, á sus dependientes y agentes de policía ju 
dicial de la P en ínsu la  se s irvan  proceder á la busca, cap tura  y 
conducción á este dicho T ribunal con la debida seguridad del 
referido R am ón R o d ríg u ez ; pues así lo tengo acordado en d i
cha causa y declarado en prisión provisional.

Dada en G randas de Salim e á 1.° de Setiem bre de 1873 .=  
Lorenzo S e rra n o .= P o r  m andado de S. S., A ntonio G arcía y 
Mon.

Gra z alcm a.
D. Domingo Garcés de los F ayos, Juez de p rim era  in s ta n 

cia de este partido .
P o r la p resente requisito ria  se llam a y  em plaza á Camilo 

Tineo Soto, n a tu ra l y  vecino de U brique, casado, zapatero, de 
34 años, e s ta tu ra  regu la r, g rueso , con toda la barba bien po
blada-; Miguel Olmedo Padilla, de igual na tura leza y vecindad, 
de 22 años, casado , del cam po, de es ta tu ra  pequeña, delgado, 
de color rub io  y  poca b a rb a ; Rafael R odríguez Domínguez, 
álias F u tro n , de la m ism a na tura leza y vecindad, soltero, del 
campo, de 21 años, estatura regular, grueso y poblado de bar
ba, y Manuel Saborido Ordoñez, á lias Clavellino, de la m ism a 
na tu ra leza  y dom icilio , de 23 años, so ltero , del cam po, alto, 
delgado, y  sin b a rb a ; presum iéndose que lo,s dos últim os se 
hallan  en la  cam piña de Jerez, é ignorándose el paradero de 
los prim eros, p a ra  que centro de £0 dias, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezcan en este Juzgado á responder de los cargos que les 
resu ltan  en la causa que contra los m ism os estoy instruyendo 
por el delito de reb e lió n ; bajo apercibim iento de declararlos 
rebeldes.

Al m ism o tiempo encargo á los Sres. Jueces de la Nación 
y á las dem ás Autoridades y agentes de policía jud ic ial pro
curen la  captura y prisión de dichos individuos; rem itiéndolos, 
caso de ser habidos, á m i disposición con las seguridades convenientes.

G razalem a 9 de Setiem bre de 187 3 .=  Licenciado Domingo 
Garcés de los F a y o s .= P o r  su m a n d ad o , Santos P aja res A l- 
varez.

G u a d a la ja ra .
D. A ntonio A rsuaga, Juez m unicipal de esta ciudad, é in 

terino de p rim era  instancia  de la m ism a y su partido por ausen
cia del propietario.P or el presente edicto en form a requisito rio  se cita y em 
plaza á dos su jetos, llam ados el uno Juan y el otro Cubillo, 
cuyas dem ás señas y nom bres se ignoran, que procedentes de 
M adrid se presentaron en el parador del P uente de esta ciudad, 
de nueve á nueve y cuarto de la noche del o del mes actual, 
donde bebieron un vaso de vino dentro del portal del m ism o 
en com pañía de M anuel F rancés y Simeón Laíz, vecinos de 
Madrid, estos presos y procesados por ten tativa de robo, y des
pidiéndose del Manuel, m archaron  al poco rato en dirección á 
Y unquera, acom pañados de un caballo castaño que tendrá cer
ca de la m arca, y varias arm as de fuego como de seis á ocho, que 
en la m aleta ó m aletín  colocado delante de la silla del caballo 
llevaban, al parecer como pistolas ó rew olvers, para que en el 
térm ino de 45 dias, contados desde la inserción de esta req u i
sito ria  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en la cárcel de 
este partido  á responder á los cargos que contra ellos resu ltan  
en causa que contra los m ism os se sigue por ten tativa de robo 
en unión del Manuel y  Sim eón; apercibidos de que en otro 
caso serán declarados rebeldes, y les parará el perjuicio que h u 
biere lugar con arreglo á la ley.

Por tan to  encargo á las A utoridades y agentes de policía 
jud ic ial procedan á la busca y cap tu rado  los indicados Juan  y  
Cubillo, cuyo paradero se ignora, si bien deben ser vecinos de 
Madrid; y caso de ser habidos, los rem itan  á la cárcel de este 
partido con las seguridades necesarias, dando conocim iento de 
ello á este Juzgado.

Dado en la ciudad de G uadalajara á 9  de Setiem bre de 4 87 3 .=  
Antonio A rsuaga B a rriu so .= P o r su m andado, Eugenio Diez.

H aro.
D. Galo Sauz, Juez de p rim era  instancia  de esta v illa  de 

Haro y su partido.P or el presente cito, llam o y em plazo á Lúeas R odríguez, 
álias Cazóte, dom iciliado en esta v illa  y que debe encontrarse  
herido en la frente, para que en el preciso térm ino  de SO dias, 
á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma 
d r i d , com parezca en la sa la-au dienc ia  de este Juzgado á pres
ta r  la oportuna declaración indagato ria  en causa que se le si
gue por lesiones á Ignacio M artínez, vecino de Santorc'uato; 
apercibiéndole que de no verificarlo se le declarará  rebelde, y  
le p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Haro á 6 ele Setiem bre de 4 8 7 3 .= Galo S a n z .= P o r  
su m andado, Licenciado Tom ás Ortiz.

D. Galo S an z, Juez de prim era  instancia  del partido  de 
Haro.P or el presente so cita, llam a y em plaza á Plácido A lm arza 
y Campino, álias L anas, n a tu ra l y -domiciliado en esta villa , 
para cpie en el térm ino de 30 dias, contados desde la inserción 
del presente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente ó 
com parezca en la cárcel nacional de esta v illa  á responder á 
los cargos que le resu ltan  en la causa que se le sigue por h a
berse fugado del H ospital de Madre de Dios de esta v il la ,  á 
donde fué trasladado en calidad de enferm o desde las cárceles 
de este partido, en las que se encontraba preso por dos causas 
que se le siguen en este m ism o T ribunal por los delitos de re 
belión carlis ta  y robo ; bajo apercibim iento que de no verifi
carlo dentro  de dicho térm ino  se le declarará rebelde, y le para rá  el perjuicio que h ay a  lugar con arreglo  á lo prevenido 
en la  ley provisional de E njuiciam ien to  crim inal : y se encarga al propio tiem po m uy especialm ente á todas las A u to
ridades y dem ás agentes d é la  policía jud ic ial que por cuantos 
m edios estén á su alcance procedan á la busca y cap tura  de 
dicho Plácido A lm a rz a , á cuyo efecto se pondrán á co n tinua
ción las señas personales y ropas que vestía; y caso de ser 
habido, lo conduzcan á disposición de este Juzgado.

Dado en Haro á 5 de Setiem bre de 4873.=G alo S a n z .= P o r  
su m andado, L icenciado Gabino G árate.

Señas de Plácido A lm arza.
E sta tu ra  baja, grueso d? cuerpo, color bueno , b arba  cerra

da y negra con bigote, ojos negros, edad 21 años; vestía  cu an 
do estaba en la cárcel pantalón de paño, fondo color de canela 
con rayas del m ism o color m ás oscuro, b lusa azul, zapatos ba
jos blancos con a taduras de cin ta verde, chaleco de paño del 
m ism o color que el pan ta lón , y faja n e g ra ; y cuando estaba 
en el Hospital pantalón azui bom bacho, chaleco de lan illa  con 
algunas rayas de colores, chaqueta negra de astracan  , a lp ar
gatas a b ie r ta s , elástico do punto en ca rn ad o , boina a z u l , faja 
blanca, calcetines de h ilo  nuevos.

H u esca .
D. Vicente de P in ié s , Juez de p rim era  instanc ia  del p a rti

do de Huesca.
P or la presente y única req u isito ria  llam o á M ariano R a 

mos, n a tu ra l de A zuara, y 4 otro sujeto que le acom pañaba la  
noche del 12 al 43 de Junio ú ltim o , de 30 á 34 años de edad 
cada u n o , para  que en el térm ino  de 40 dias, á contar desde la  
inserción de la m ism a en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines ofi
ciales de esta provincia y la de Zaragoza, com parezcan en este 
Juzgado de mi cargo á responder de los que les resu ltan  en la  
causa que me hallo instruyendo sobre robo de un  m ulo de la  
pertenencia de D. A ntonio T ris , vecino de G urrea de Gallego; 
bajo apercibim iento de lo que h ay a  lugar. Al propio tiem po en
cargo á las A utoridades y  dem ás agentes de la policía jud ic ia l 
p rocuren la captura y conducción á este Juzgado de dichos dos 
su je tos, cuyas únicas señas que constan son las sigu ien tes: 
el uno de ellos es de es ta tu ra  regular, algo grueso, sin p a tilla s  
n i bigote; viste pantalón y chaqueta de pana color de pasa á  
m edio u so , faja de lana negra y a lpargatas: el otro es m ás 
alto, algo lam breño , sin pa tilla  ni b igo te; viste pantalón claro  
de verano y  alpargatas  á lo m iñón.

H uesca 44 de Setiem bre de 4873.=V icente de P in ié s .= P o r  
m andado de S. S., M anuel M artínez.

Iz n a llo z .
D. Juan  José Moreno , Juez de p rim era  in stanc ia  de esta  

v illa  y  su partido .
Por el presente cito, llam o y emplazo por térm ino de 30 d ia s  

á D. V ictoriano A ragonés y M anzano, Profesor de Ins tru cc ión  
p rim aria  de B enalúa de las V illas, de 28 á  30 años de edad*, 
ta lla  alta , ojos m elados, pelo negro , cara  larga , con bigote 
y mosca; v iste pantalón claro, gallega negra y  som brero hon
go , pa ra  que se presente en este Juzgado y  por an te la E s
criban ía  del ac tuario  á responder á los cargos que le re su ltan  
en causa que contra  el m ism o se sigue sobre sedición y  reb e
lión, como Presiden te del Comité de Salud púb lica de d ich a  
villa .

Y por tanto encargo á todas las A utoridades del orden ju 
dicial procedan á la busca , cap tu ra  y  rem isión á esta cárcel 
de dicho sujeto.

Dado en Iznalloz á 40 de Setiem bre de 487 3 .= Ju an  José 
M oreno .= E l E scribano a c tu a r io , M ariano M artínez Castell y  
B éiar.
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Jcrex do la F roa te ra .-ian  Miguel*
D. José Peniehet y Calimano, Juez de primera instancia del distrito de San Miguel de esta ciudad.Por el presente se cita, llama y emplaza por término «te 10 dias, que empezarán á contarse desde el en que aparezca in serto este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á un hombre que en la tarde del dia 16 de Junio del corriente año acompañaba en el sitio de Vallesequillo ó Mundo Nuevo de esta ciudad, á Francisco González Diaz, cuyas señas son: bajo de cuerpo, sin barba ni bigote, rehecho, como de 30 á 3o años; usando sombrero hongo, pantalón y chaqueta de color claro, á fin de que comparezca en este Juzgado á prestar declaración en la causa que se sigue por lesiones contra Juan Jesús Socorro Expósito; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 

lugar.Dado en Jerez de la Frontera á 6 de Setiembre de 1873.= José Peniehet y Calirnano.=Enrique Quijada.
Jerez dclftFrontera.~S%ntiago.

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito de Santiago (le esta ciudad, dictada ante mí, se emplaza por segunda vez á los indeterminados dueños de los créditos para cuyo pago se reservaron p rimero en poder de la Comunidad de Monjas del Espíritu Santo de esta ciudad, y luego en el de la Sociedad mercantil Gordony compañía, 318 rs. Si maravedís, del precio de tres aranzadas de tierra y viña en el pago del Pinar, Soto Romano y Valdetoro.Al estinguido gremio de vinatería, á Doña María Josefa J iménez, á D. Pedro Rodríguez, á D. Pedro y Simón Sánchez, á D. Andrés Offerrall, á Doña Isabel Romero, á Doña Juana Alonso Arias y 4 los herederos y causahabientes de todos, ellos, para que en eí término de lo  dias, contados desde el siguiente al de la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en dicho Juzgado á contestar la demanda interpuesta por el Procurador D. José María Pelaez, en nombre y como apoderado de D. Federico Isasi, sobre que se declaren caducados y prescritos los gravámenes que afectan una finca rústica de su propiedad, situada en este término llamada Pinar de Caulina, cuyos gravámenes se especificaron en el primer edicto inserto en la G a c e t a  del 17 de Junio último, y en el Boletín oficial de esta provincia de 21 del mismo mes.Jerez de la Frontera 42 de Agosto de 1873.=Hipolito Abela y Echarri. X—327
La A lm unia.

D. Luis del Campo. Juez de primera instancia de La Al- munia y su partido.Por el presente hago saber que habiendo fallecido Mosen Julián Loú y Blasco, vecino de Riela, el 11 de Mayo de este año, último poseedor de la capellanía fundada en dicha villa por Mateo Harcu y Magdalena García, se anuncia la vacante de la mitad de los bienes que constituyen la expresada capellanía,''Cuyos interesados son desconocidos; yen  las diligencias de administración de los bienes, he acordado se cite, llame y emplace á cuantos se crean con derecho á la mitad de los bienes de la nombrada capellanía, para que en término de 20 dias, á contar desde el en que tenga lugar la inserción de este segundo y último edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan á exponerle; bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará N el perjuicio que haya lugar.Dado en La Almunia á 11 de Setiembre de 1873.=Luis del Campo.=De su orden, Francisco Lucía.Certifico que hasta la fecha no se ha presentado pretendiendo derecho más que Doña Sinforosa Carnicer, viuda de Mariano Jiménez, residente en Riela. , 0Conste y lo firmo con el Sr. Juez en La Almunia, fecha 
ut supra.

Uerena.
El Sr. Juez de primera instancia de este partido, por providencia de este dia, ha mandado se cite á Cesáreo Silva y su mujer, vecinos de la villa de B erlanga, cuyo actual paradero se ignora, para que comparezcan dentro del término de 10 dias, contados desde la, inserción de esta cédula en la Ga

c e t a  d e  M a d r i d , en la sala-audiencia de este Juzgado, establecida en la calle de la Alhóndiga, á fin de prestar declaración en causa que se instruye contra D. Joaquin Barragan Bernar- dino por detención ilegal; estando obligado á ello por este primer llamamiento bajo la multa de 6 á 60 pesetas.Llerena 10 de Setiembre de 1873. =  Licenciado Joaquin 
Chacón.

HIálaga.-AianiedA,

D. Rafael Perez y Torres, Juez municipal del distrito de la Alameda, é interino del de primera instancia del mismo.Por virtud del presente se cita, llama y emplaza por tér- mnino de 30 dias, contados desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , al procesado Juan Martin Medina, para que se presente ante este Juzgado con objeto deque se verifique un reconocimiento acordado en la causa que se le sigue sobre lesiones; prevenido que si no lo hiciere le parará el per
juicio que haya lugar.Dado en la ciudad de Málaga á 1.° de Setiembre de 1873.= Rafael Perez y Torres. = P o r  mandado de S. S., Rafael W it- 
tuabe y Solano.

málaga.—Santo Domingo.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de Santo Domingo de esta ciudad, se cita y llama á María Vergara Palom a, natural de Antequera y vecina de esta ciudad, de estado casada y de 26 años de edad, para que en el término de 15 dias se presente en el Juzgado de S. S., sito en el edificio de San Telmo, con el fin de hacerla una notificación en causa que se la sigue sobre lesiones; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarada rebelde, y la 
parará el perjuicio que haya lugar.Málaga 8 de Setiembre de 1873.=»El Escribano actuario, 
Salvador Ulares.

Motril.
D. José García de Castro, Juez de primera instancia de esta 

ciudad de Motril y su partido &c.Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 30 dias á D. José Fuentes, vecino de la ciudad de Granada, y delegado del Sr. Gobernador civil de la provincia en 26 de Junio próximo pasado, para dar posesión á un nuevo Ayuntamiento en esta localidad, y cuyas señas individuales y de vestir se expresan á continuación, para responder á los cargos que le resultan en la causa que se le sigue en este Juzgado y por la Escribanía del que refrenda, sobre prisión arbitraria á D. Antonio Alonso Bernal y D. Francisco González Viñólo, Alcalde y Secretario respectivamente de esta localidad en la expresada 
fecha.Dado en Motril á 9 de Setiembre de 4873.=José G&r3Ía de 0astro.=Por mandado de dicho señor, José Martin.

Señas del procesado.
D. José Fuentes, estatura alta, grueso, ojos claros, color 

rubio, de 40 á 44 años de edad, barba poblada, rubia y bas

tante larga; vestido con pantalón, chaleco y levita de lana 
dulce, y sombrero hongo.

D. José García de Castro, Juez de primera instancia de esta ciudad y pueblos de su partido.Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 30 dias á María lílescas Esteves, natural de Salamanca y de esta vecindad, de estado casada, hija de Manuel y de Manuela, con . ejercicio de su sexo y de edad de 30 años, para que dentro ele dicho término comparezca ante este Juzgado ó su cárcel nacional á oír la sentencia recaida en causa que se le ha seguido en unión de otras consortes sobre hurto de ganado cabrío Juan García Mendoza, vecino de En ajar Faraguit; bajo apercibimiento de que si no lo verifica se la declarará rebelde, parándola el 
perjuicio que haya lugar.Dado en Motril á 8 de Setiembre de 1873.=José García de Castro.=Por su mandado, Emilio Gironda.

Muía.
En nombre de la Nación, D. Santiago Aparicio, Abogado y Juez municipal de esta villa, encargado del de prim era ins

tancia por enfermedad del propietario &c.Por la presente requisitoria se cita y emplaza á Florentino 
Marco Mondéjar, Antonio Cazaurang y Noseret, Juan Antonio García Payá, José García Ruiz, José María Marco Vidal, Francisco Marco Gil, José Riquelme Isidoro, Toribio Marco Vidal, José Estéban Pastor, Juan Antonio Gil Planes, Pedro Espallando Peñaranda, Joaquin Hurtado García y Pedro;Antonio Mareo Vidal, todos vecinos de Lorqui, para que en el término de nueve dias, contados desde la publicación de esta requisitoria, comparezcan á rendir declaración como procesados en la causa que contra los mismos se instruye sobre sedición y 
usurpación de funciones.Se recomienda á todos los Sres Jueces y demás A utoridades é individuos de policía judicial practiquen escrupulosas diligencias para la busca y captura de dichos procesados; re mitiéndolos, caso de ser habidos, á estas cárceles de partido, con las seguridades convenientes, en clase de presos; y se previene á los mismos que de no comparecer en dicho término serán declarados rebeldes, y les parará el perjuicio que hubiese 
lugar.Muía 6 de Setiembre de 1873.=Santiago A paricio.=Por su 
mandado, José Pantoja y Velez.

Orgira.
D. José María de L ara, Juez de primera instancia de esta 

villa y su partido &c.A todas las Autoridades de la Nación y dependientes de policía judicial, á quienes cortesmente saludo, participo se sirvan disponer la busca, captura y remisión á este Juzgado de Manuel Alvarez Estéban, vecino de Mondujero, de estatura más de cinco piés, pelo castaño, ojos melados, nariz regular, barba clara y color trigueño ; viste pantalón y chaleco de lana, pantalón de algodón, sombrero hongo y alpargatas, á fin de que extinga en esta cárcel pública tres meses de arresto mayor por causa sobre lesiones, á cuyo fin se llama por término de 30 dias, pues en así hacerlo administrarán justicia.Dado en Orgiva á 3 de Setiembre de I873.=José María de L ara.= P or mandado de S. S., Francisco de Paula Artaeho.
Osuna.

D. Prudencio Delgado de Ley va, Juez de primera instancia de esta villa, y especial para conocer de la causa de que se 
hará expresión.Por la presente requisitoria se. cita, llama y emplaza á José Portillo González, natural de la Puebla de Cazalla, vecino de la ciudad de Sevilla, casado, con hijos, de. 45 años, de oficio trabajador del campo, con instrucción, cuyo paradero se ignora , para que dentro del término de 30 dias desde que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia de Sevilla, se presente en este Juzgado, situado calle del General Prim , núm. 1, por la Escribanía del actuario , con el fin de ampliarle la indagatoria que tiene prestada en la causa que como Juez «special sigo por los delitos de sedición y otros anejos que tuvieron lugar.en la re ferida Puebla de Cazalla en los primeros dias del mes de Julio último; pues de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á lo que se previene en la ley de Enjuicia
miento criminal.Asimismo se ruega en nombre de la Nación á los Sres. Jueces, Autoridades y agentes de policía judicial en cuya circunscripción se encuentre el referido José Portillo González, adopten las medidas necesarias para la presentación en el expresado 
Juzgado.Dada en la villa de Osuna á L* de Setiembre de 1873. =  Prudencio Delgado de L eyva.=E l actuario, Manuel Herrera.

Piedralmena.
D. Manuel Rodríguez, Juez municipal de esta villa, é interino de primera instancia del partido por indisposición del 

propietario.Hago saber que en este Juzgado se instruye sumario de causa criminal sobre robo de un carnero el dia 8 de Mayo último, en término de Porcuna, contra, Miguel Sánchez Jante y Covisa, de unos 24 años de edad, estatura regular, moreno, vecino de Menasalvas; Hilario Sánchez y Sánchez, de unos 22 años, de poca estatura, grueso, vecino de Camón de Oalatra- va, ámbos desertores del ejército, y otros cinco desconocidos; y no siendo posible por tal razón requerirlos personalmente de presentación en este Juzgado con el fin de recibirles declaración, he acordado llamarlos y buscarlos por medio de la presente requisitoria, concediéndoles el término de 45 dias para que lo verifiquen, y cuyo plazo empezará á contarse desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  ; apercibidos de que de no presentarse en el expresado término se declararán rebeldes á los dos conocidos, y les parará el perjuicio que haya lugar.También se encarga á los funcionarios de la policial jud icial que procedan á la busca y detención de dihos Miguel é Hilario Sánchez y de los cinco desconocidos que van armados con escopetas, y según parece son de 45, 20, 30, 40 y ménos dé 40 años de edad respectivamente; remitiéndolos en su caso 
con seguridad á disposición de este Juzgado.Dada en Piedrabuena á 8 de Setiembre de d873.=Manuel Rodriguez.=Por su mandado, Guillermo Plomo é Ibañez.

San V icente <le la  BSarí¿uera.
Licenciado D. Modesto Zamora Lafuente, Juez de primera instancia de esta villa y partido de San Vicente de la Bar

quera &c. 'Por el presente cito y emplazo á D. Manuel, D. Mauricio, D. Juan, D. Inocencio, D. Feliciano y Doña Bonifacia Perez Vega, naturales del pueblo de Lamaarid, y demás que se consideren con derecho á los bienes de la testam entaría del finado padre de aquellos D. Miguel Perez de la Canal, para que en el término de 30 dias concurran á mostrarse parte en la misma en este Juzgado y á la junta que ha de celebrarse en el propio, á la hora de las once de la mañana, el dia 20 de Octubre

próximo, para ponerse de acuerdo sobre la administración y custodia del caudal; parándoles en otro caso el perjuicio que haya lugar.Dado en esta expresada villa á 3 de Setiembre de 4878.= Modesto Zamora Lafuente.=Por mandado de S. S., Juan Angel del Corro. X—326

CÓRTES CONSTITUYENTES.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 45 de Setiembre 

de 4873.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r . D. N i c o l á s  S a l m e r ó n .

Abierta la sesión á las tres, y leida el acta de la anterior» fué aprobada.Las Cortes quedaron enteradas de que los Sres. Romero Robledo y López Santiso no podian asistir á la sesión por hallarse enfermos.Quedó sobre la mesa á disposición de los Sres. Diputados un estado demostrativo de la inversión de los fondos aplicados á las obras del Ministerio de la Guerra, remitido por el Sr. Ministro del ramo. •El Sr. ¡M a rtín e z  V í l l e r g a s : Tengo el honor de presentar una exposición dirigida á las Córtes por numerosos ciudadanos de la isla de Cuba, exposición á laque han de acompañar, según se me dice, 50.000 firm as, pues aun cuando sólo hay aquí 42 ó 44.000, las demás se siguen recogiendo y  se presentarán según vayan llegando.En esta exposición, los numerosos ciudadanos insulares y peninsulares que la suscriben manifiestan á las Córtes su adhesión sincera á la causa de la República, ofrecen su más. decidido apoyo, prometen respetar los acuerdos de la Asamblea, del Gobierno y demás Autoridades legítim as, y sólo piden el aplazamiento de toda reforma, no porque no estén dispuestos á recibir las que reclama la civilización, sino porque entienden que esas reformas llevarían la perturbación á los puntos que hasta ahora han disfrutado de los beneficios de la paz , y  por consecuencia, podrían ser un peligro para la integridad del territorio, combatida allí por los enemigos irreconciliables de la patria.El Sr. S e c r e t a r i o  (Cagigal) : Pasará á la comisión de 
Ultramar.El Sr. T a l l e s  y  R iI>ot: Deseo hacer constar que de haber podido concurrir á la sesión del 6 del actual, en que se procedió á la elección de Presidente del Poder Ejecutivo, hubiera votado con la minoría al Sr. D. Francisco Pí y Margail.El Sr. S e c r e t a r i o  (Cagigal): Constará en el Diario de 
Sesiones.El Sr. l i a  O rd e n :  Había pedido la palabra sobre el acta, para manifestar que en el Extracto de la G a c e t a  correspondiente al dia 43 del actual aparecen completamente cambiados los términos de una pregunta que formulé al Gobierno de la República en la sesión del último sábado. Preguntaba yo al Gobierno si estaba dispuesto á combatir con igual energía y vigor á la demagogia roja que se ostentaba potente y vigorosa en Cartagena, que á la demagogia blanca que dominaba las provincias del Norte, y  en la G a c e t a  se dice «s i  está dispuesto el Gobierno de la República á combatir á la demagogia blanca que impera en el Norte, con el mismo rigor que lo hace contra los insurrectos de Cartagena.» Ruego, pues, á los señores ta quígrafos hagan constar esta rectificación, pues cumple á mi propósito hacerla.El Sr. S e c r e t a r i o  (Cagigal): Constará esta rectificación en el Diario y en el Extracto de la G a c e t a .Se dió lectura de la siguiente proposición de ley, autorizada por la mesa:«Artículo único. Se concede á Doña Teresa Florenza y Fá- bregues, viuda de D. Mariano Aser, fusilado por algunos in surrectos de Valencia, y á las cuatro hijas de aquella, la pensión vitalicia de 40.000 rs. vn.»«Palacio délas Córtes 43 de Setiembre de 4873.=José Cristóbal Sorní. =  Rafael Cervera. =  Bartolomé Plá. =  Fernando Colubí.»En su apoyo dijoEl Sr. S o r n í :  Sres. Diputados, pocas palabras bastarán para apoyar la proposición que se acaba de leer, y aun estas palabras no sé si podré pronunciarlas, porque mi ánimo se encuentra afectado al recordar la pérdida de un tan dignísimo compañero, que tan grandes servicios tenia prestados á la causa de la República desde sus más tiernos años, habiendo sido representante en todas las asambleas que ha tenido el partido republicano, miembro de ios Comités de Valencia, y que ha contribuido poderosamente al planteamiento de la República, después de haber sufrido por esta causa grandes persecuciones. Su amor al orden dentro de la República era bien conocido, y fué una de las cinco personas á quien yo dirigí un telegrama la víspera de proclamarse el cantón de aquella provincia para que no se hiciera esa proclamación, porque eso seria la muerte de la República, y ojalá mis paisanos hubieran atendido sus exhortaciones. Por desgracia se proclamó el cantón, y D. Mariano Aser, con una fuerza que tenia á sus órdenes, se constituyó en el edificio de la Congregación, contiguo á la sucursal del Banco de España en Valencia, decidido á salvar á toda costa los intereses de aquel edificio, caso de ser atacado, evitando así á la revolución una mala nota en que tal vez pudiera incurrir.Conocían los insurrectos el gran obstáculo que encontraban en D. Mariano Aser, y le dieron por tres veces la orden de que abandonara aquel punto y se fuese á otra parte muy distante; pero él no obedeció estas"órdenes. En vista de esto se trató de ver cómo se le podía desprestigiar entre la gente que mandaba, y por fin se consiguió el efecto deseado; y cuando ya le vieron solo y abandonado se le llevaron, le golpearon y concluyeron por fusilarle. Su desgraciada familia, compuesta de su viuda y cuatro niñas, cuya subsistencia dependía del desgraciado Aser, ha quedado en la más completa miseria; y en vista de esto yo creo que los Sres. Diputados no dejarán de dar su voto á esta proposición, y creo lo harán así no sólo los de la derecha y centro, sino también los de la misma izquierda, porque cualesquiera que sean ias simpatías que hayan podido tener por la insurrección cantonal, no pueden ménos de rechazarlos crímenes indignos cometidos por aquellas personas que han abu
sado de la insurrección.Prévia la pregunta oportuna, fué tomada en consideración, anunciándose que pasaría á la comisión de gracias y pendones.Se dió lectura de la siguiente proposición de ley, autorizada 
por la mesa:

«Artículo 1.® Las fortficacmn^s que se hagui en los pueblos para defenderse de! carlismo en la actual guerra c.vd serán 
por cuenta del Estado.»Art. 2.° Los Mun cip os qu ' adelanten fondos para este objeto los recibirán po; t 'jn estres  de eon'r buckn, in  sus lo
calidades respectivas,
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»Art. 3.° Todo gasto debe llevar, el V.e B." del Ingeniero 
Jefe de la provincia donde se haga.»

»Palacio de las Cortes i% de Setiembre de 1873.== Jos* 
Plaza.»

En su apoyo dijo ,
E l Sr. Plaza; Sres. Diputados, si es cierto, por desgracia, 

que hay pueblos en que no encuentra resistencia el carlismo, 
hay otros muchos en que no habiéndose perdido las tradicio
nes de liberalismo, han decidido defenderse; y como para po
derlo hacer con algún éxito les es necesario fortificarse, y hoy 
no pueden recurrir al Gobierno de la Nación para que les pro- 
vea de fondos, lo están haciendo á sus expensas.

Este es un ejemplo que debe imitarse por todos los espa- 
uoles, hallándonos todos interesados en que procedan del mis- 
mo modo el mayor número posible de poblaciones. Por esta 
razón he creído que el mejor modo de dar á conocer que se 
tienen en cuenta los sacrificios hechos por la patria es presentar 
la proposición cuya lectura ha oído la Asamblea. El art. 4. 
dice que las fortificaciones serán por cuenta del Estado, y en 
el 9.* que los fondos que se adelanten los recibirán por medio 
de los trimestres de contribución que paguen en las localida
des respectivas; y para evitar los abusos que pudieran ocur
rir, he puesto en el art. 3.” que las cuentas que se presenten 
respecto á este punto han de llevar el V.° B.* del Ingeniero 
Jefe de la provincia. De este modo, antes de que lleguen esos 
gastos á ser abonables, habrá la debida justificación respecto 
a lo que se ha empleado en esas fortificaciones.

No creo sean necesarias más observaciones para que la Cá
mara tome en consideración la proposición que he tenido el 
honor de apoyar, á fin de que después pase á la comisión que 
corresponda, que podrá examinarla detenidamente, proponien
do las reformas que parezcan más oportunas para que este 
pensamiento pueda llevarse á cabo con más facilidad, reser
vándome para ese caso exponer las demás consideraciones que 
crea conducentes al objeto.

Leída nuevamente la proposición, se hizo la oportuna pre
gunta, y habiendo duda en el resultado de la votación, se pidió 
por algunos Sres. Diputados que so contasen los que había de 
pié y los que estaban sentados.

Verificado el recuento, y habiendo también duda sobre si 
eran 3o los señores que estaban de pié y 37 los sentados, ó 
vi ce versa, se procedió á votación nom inal, en cumplimiento 
del art. 143 del reglamento, donde se dispone que se repita 
nominalmente toda votación ordinaria en que la diferencia 
entre los que aprueban y desaprueban no pase de tres. .

De la votación nominal resultó quedar desechada la propos 
sicion por 61 votos contra 41, en esta forma:

Señores que dijeron %o:
Sainz y Rueda. Regueira.
Cervera. Fernandez Victorio.
García Romero. Fernandez Ortega.
Mendez íbañez. García Morales.
Raro. Orense (D. Antonio),
Caballero. Solier (D. Guillermo).
Veamurguía. Suarez García.
García Martínez. Moreno Bárcia.
Alcantú. Cuesta Olay.
Guillen Flores. Tapia;
Gómez Munaiz. Labra.
Blanco Villarta. ’ Corchado.

distinto del suyo. No sé, por lo tanto, á qué conduce esa insis
tencia en suponer una conformidad de pareceres que no exis
te, lo cual no tiene tampoco nada de particular, pues así como 
en la mayoría ha habido diversidad de opiniones que han oca
sionado un cambio de Ministerio, bien pueden los individuos 
de la minoría, que se hallan de acuerdo en lo principal, disen
tir en algo respecto de un punto concreto.

Yo he atacado la proposición del Sr. Martínez Pacheco, no 
en el sentido que indica esa mancomunidad que se quiere es
tablecer entre las opiniones del Sr. Navarrete y las m ías, sino 
bajo el concepto de que es atentatoria á la disciplina, porque 
disminuye la penalidad para algunos delitos muy graves.

Entrando ya en el fondo del art. 4.° que se discute, someto 
á la comisión este sencillo dilema, ¿ de qué Ordenanzas gene
rales del ejército se habla en este artículo? ¿De las ordenanzas 
tal como están contenidas en el decreto de Cárlos III, ó de las 
reformadas por las Reales órdenes expedidas desde aquella 
fecha hasta nuestros dias? Si se optase por el primero de estos 
términos, no hay que hacer grandes esfuerzos para demostrar 
que esto es imposible, porque desde aquella fecha se han es
tablecido nuevos Tribunales que han modificado con sus dictá
menes la legislación militar, y no podemos desentendemos de 
la jurisprudencia establecida por estos cuerpos consultivos. No 
puede ser esto, por tanto, lo que pretende la comisión. Serán, 
pues, las Ordenanzas de Felipe V reformadas por Cárlos III, 
con las modificaciones que en ellas hayan podido introducir 
las leyes generales del país, aquellas á que se refiere el artículo 
de que se trata; y tampoco puede ser esto, porque estas Orde
nanzas no están derogadas por nada ni por nadie; y si no, que 
se me cite alguna disposición que pruebe lo contrario. Lo que 
podrá sostenerse es que no se han cumplido, que no se han 
aplicado.

El único objeto directo que tiene la proposición del Sr. Pa
checo está en lo que se refiere al indulto; y si se hubiera pre
sentado sencillamente la cuestión de devolver al Poder Ejecu
tivo la gracia de indulto que este había depositado en las Cor
tes, quizá nos hubiéramos ahorrado toda esta discusión, y 
fácilmente nos hubiésemos entendido.

Conste, pues, que yo sólo combato la proposición del señor 
Martínez Pacheco porque disminuye la penalidad en algunos 
casos, cuando yo quiero la disciplina en todo su rigor, y por
que están desde luego vigentes las Ordenanzas que se quieren 
restablecer, y falta sólo que se apliquen.

El Sr. Martínez Pacheco: Sólo por cortesía voy á con
testar al Sr. Olave, porque las razones que ha expuesto contra 
el dictámen no afectan en modo alguno á su esencia. El señor 
Olave dice que las Ordenanzas de que se trata  en la proposi
ción están en todo su vigor, pero al mismo tiempo ha hecho 
la concesión de que no se aplicaban, y justamente por esto 
decimos nosotros que serán aplicadas sin excepción alguna., De 
modo que queremos restablecer la aplicación.

Pregunta el Sr. Olave qué Ordenanzas son las que desea
mos que se restablezcan ; y aunque ya por signos nos hemos 
entendido, diré que las que existían antes de la ley de 9 de 
Agosto último, por la que, abolida la gracia de indulto, habían 
de venir á las Cortes en consulta todas las sentencias de pena 
capital, y sabido es que un cuerpo deliberante cási nunca im 
pone esa pena.

Por lo que hace á la disminución de la penalidad, sólo la 
proponemos para ciertos casos que nada tienen que ver con 
los delitos verdaderamente m ilitares; pero la comisión no 
mostrará grande empeño en rechazar cualquier enmienda que 
se presente en el sentido qué desea el Sr. Olave; Lo que la 
comisión quiere es que le ley militar se aplique en todo su 
rigor, á fin de que tengamos un ejército disciplinado con que 
poder salvar la República, y con eiia la libertad.

El Sr. O la v e : De las palabras del Sr. Pacheco pudiera de
ducirse que yo consideraba á la Cámara impotente ó incapaz 
para la aplicación del derecho que le concede la ley de 9 de 
Agosto. Soy demasiado respetuoso con los P arlam entos, para 
creer que una ley que se ha hecho con el detenimiento y ma
durez que es de suponer, se haya formulado comprendiendo 
que no se podía cumplir. No abrigo semejante idea, ni he que^ 
rido decir semejante cosa; pero si se considera necesario, no 
tengo inconveniente en que la gracia de indulto se traslade de 
la Cámara al Poder Ejecutivo.

Por lo dem ás, la necesidad de ser consultadas las senten
cias de muerte antes de su ejecución no data de esa ley, sino 
de los últimos años del reinado de Isabel I I , habiéndose en
cargado á los Tribunales civiles que hicieran lo mismo.

E s decir que el dictámen de la comisión queda reducido á 
estos térm inos: que la ley se cum pla; y para eso no es nece
sario decir que se restablezca en su fuerza y vigor i a Orde
nanza, que no ha dejado de estar vigente; lo que hay que pedir 
es su cumplimiento, y si no se cumple, dar un voto de censu
ra, al Gobierno.

El Sr. M a r t i n e s  P a c h e c o :  No he dicho que la Cámara 
sea incapaz para aplicar una ley; pero la Cámara tiene por es
pecial misión legislar, y no sentenciar ni aplicar las leyes. Por 
otra parte, aun cuando Ja Ordenanza no estaba derogada, si en 
la conciencia de algún partido ó fracción existía la idea de dis
minuir la penalidad, conviene que al subir ese partido ai po
der diga franca y lealmente su opinión en este asunto. Ade
más, el proyecto de la comisión obedece á otro fin, cual es el 
de modificar algunos artículos de la Ordenanza que ha creído 
excesivamente rigorosos.

El Sr. O nave: No estoy conforme con el Sr. Garrido res
pecto á que esta Cámara no tenga más facultades que para le
gislar: creo, por el contrario, que siendo constituyente y so
berana, reúne en sí todos los poderes, por más que delegue el 
ejecutivo en el Gobierno.

El Sr. n to u v i ia s :  Poco amigo de discusiones metafísicas, 
voy á exponer algunos hechos concretos para que se vea que 
no"hay necesidad de este dictámen para que se cumpla la Or
denanza.

Comienzo preguntando al Sr. Garrido y á la comisión: 
¿tiene ó no facultad el General en Jefe de un ejército para pu
blicar bandos? Pues si la tiene, como siempre la ha tenido, 
con eso basta para restablecer Ja disciplina, si acaso hubiera 
caído en inobservancia en algunos puntos. Pero si yo no estaba 
facultado como General en Jefe del ejército del Norte para dar 
bandos, que se me encause y exija la responsabilidad por ha
berlo hecho, no sólo sobre cuestiones militares, sino abarcando 
todo el país que estaba á mi cuidado, pues yo he tenido preso 
y encausado al Dean de la catedral de Vitoria.

Y bien, señores, si hay esa facultad de dar bandos, ¿qué 
necesidad hay devenir aquí á pedir el restablecimiento de una 
Ordenanza que no está derogada? De lo que hay necesidad ab
soluta es de exigir la responsabilidad por la Asamblea á los 
que la han infringido ó dejado de aplicarla. Siendo General 
en Jefe del ejército del Norte, he mandado yo sumariar á al
gunos Jefes y Oficiales por haber faltado á su deber en función 
de guerra y entregado malamente un fuerte al enemigo, y esos 
Jefes y Oficiales hoy se pasean tranquilamente; dos de ellos 
están en Madrid.

¿Quién los ha puesto en libertad ántes de conocer el fallo 
del Tribunal que había de juzgarlos? ¿Quién ha mandado so
breseer en estas causas? Si yo carecía de autoridad para pro

ceder como lo hice, que se me juzgue ; pero si pude hacerlo, 
¿por qué no se ha cumplido lo que yo había mandado? ¿Por 
qué no se ha aplicado la Ordenanza? Pues en tanto que no es 
exija la responsabilidad al que falte á e lla , sea quien quiera, 
inútil es que hagamos leyes uno y otro día para que se cum
plan de la misma manera las presentes que las anteriores. Y 
no tengo más que decir.

El Sr. f3 a rr i« Io : Es mi situación difícil a l  contestar á 
una persona tan entendida en materias jurídico-m ilitares como 
el Sr. Nouvilas. Yo estoy conforme hasta cierto punto con las 
apreciaciones de S. S., mas entiendo que no son aplicables al 
caso presente.

S. S. ha presentado argumentos que atañen á su persona
lidad y al ejercicio del cargo que dignamente, á mi juicio, ha 
desempeñado como General en Jefe del ejército del Norte, 
pues S. S. es uno de los Generales que hacen honor al ejérci
to español. S. S. dice una verdad, pero que no desvirtúa el 
dictámen de la comisión. Dice que esta declaración de ley será 
ineficaz en tanto que no se cumpla. Tiene razón el Sr. Gene
ral Nouvilas, y precisamente para evitar que haya excusa al
guna para dejar de aplicar la Ordenanza con todo rigor, ha 
venido este proyecto, nacido de una proposición presentada 4 
la Cámara.

¿Qué ha ocurrido aquí? Que hay una ley m ilitar de pena
lidad para los delitos m ilitares, cuya inaplicación ha levanta
do gran clamoreo en la opinión pública, que pide se cumpla 
sin consideraciones , porque sin esto no hay disciplina, y sin 
disciplina no hay ejército. Pues b ien : atendiendo á este senti
miento de la Opinión, y para satisfacer una necesidad pública, 
se presentó una-proposición restableciendo en toda su severi
dad la Ordenanza. ¿Y es ó no conveniente y oportuno en las 
actuales circunstancias que esta se aplique con todo rigor?

Pero este proyecto se dirige además á otro objeto. Entre las 
disposiciones d é la  Ordenanza hay algunas que no responden 
ya á los progresos de la ciencia jurídica y el derecho penal.

Estas, disposiciones han sido modificadas, y bastaría esta 
consideración por sí sola para justificar la presentación del dic
támen. En verdad que la comisión juzga además que es nece
sario que se exija una estrecha responsabilidad á los que ejer
ciendo funciones militares falten á su deber; y para que no haya 
siquiera pretexto en el desuso de la ley , conviene hacer la de
claración de su más rigorosa observancia. Pregunta el señor 
Nouvilas si los Generales en Jefe tienen facultad para dar ban
dos, y es cierto que la tienen; pero el hecho es que la ley no 
estaba en observancia, y es conveniente que el país sepa que 
la Cámara está dispuesta á que se cumpla, y á contribuir por 
su parte á que la responsabilidad del que á ella falte se haga 
efectiva, pues sólo así habrá disciplina, y con ella ejército para 
combatir y acabar de una vez con la hidra del carlismo.

Por todas estas razones se ha presentado el proyecto de ley, 
á cuyo primer artículo yo ruego á la Asamblea que le dé su 
aprobación.

El Sr. Moiflviüas: Muy poco tengo que rectificar, pues cási 
todos los conceptos del Sr. Garrido han sido erróneos y equi
vocados, y no lo extraño, pues ayer me han leído el juicio que 
hace un periódico de mi discurso de anteayer, y lo tergiversa 
hasta el punto de suponer que yo soy enemigo de la disciplina, 
y que estoy en el extremo de la intransigencia porque así con
viene á ciertos fines, y en ese artículo se dice en cierto modo 
lo mismo que ha manifestado el Sr. Garrido.

Insiste S. S. en que es necesario esté proyecto para que 
haya disciplina y no se falte á ella por nadie; y eso es lo que 
yo pido, con la diferencia de que para mí es inútil esta decla
ración , porque la Ordenanza está en todo su vigor, y si la 
aplicamos como la comisión pretende, los Jefes y Oficiales, por 
una porción de delitos militares, pero no cometidos estando en 
función de guerra, aunque más graves que volver la espalda al 
enemigo, no pueden ser juzgados por las leyes militares y han 
de serlo por el Código común. Por eso también me opongo al 
proyecto y votaré en co n tra , además de juzgarlo completa-, 
mente innecesario , pues para restablecer la disciplina basta 
aplicar lo que está subsistente.

Ha dicho S. S. que es cierto que los Generales en Jefe pue
den dar bandos; y no podía ménos de convenir S. S. en este 
punto, porque es esa una facultad que siempre han tenido. Pero 
Si no estaba en observancia la Ordenanza cuando yo los di, lo 
que. procede es que se me exija la responsablidad .por haber 
faltado ; y si estaba, la responsabilidad será de ios que Ja hayan 
infringido ó dejado de cumplirla. Y eso es lo que hay que ha
cer para restablecer la disciplina, y no perder el tiempo con 
discusiones y argumentos improcedentes.

Ei Sr. G a r r i d a : Realmente perdemos el tiempo cuando 
discutimos tanto sobre una cuestión en cuyo fondo estamos de 
acuerdo ; pero el Sr. Nouvilas quiere llevar la cuestión á un 
terreno ai que la comisión no puede ir.

La comisión no tiene por fm principal discutir el uso que 
S. S. corno General en Jefe ha hecho de sus atribuciones. La 
comisión se limita á defender el dictám en, que entiende que 
responde á una necesidad publica.

Si un periódico ha hecho un juicio crítico del último dis 
curso de S. S . , y si S. S. ha creído encontrar alguna analogía 
entre ese juicio y el breve discurso que yo he pronunciado, 
debo decir que no me incumbe discutir las opiniones de la 
prensa, y que no tengo relación alguna ni con ese ni con nin
gún otro periódico.

En cuanto á exigir la responsabilidad á los que hayan fal
tado á la Ordenanza, ese es también el deseo de la comisión; 
y para que eso suceda , y no haya ni siquiera el pretexto de 
que no está en uso la aplicación rigorosa de ese Código, la co
misión ha presentado su dictámen.

El Sr. iV ouválas: El Sr. Garrido toma los ejemplos como 
argumentos en contra de la proposición. Yo he hablado de mis 
bandos para demostrar lo innecesario de la proposición que se 
discute, toda vez que eso sirve para demostrar que la Orde
nanza puede aplicarse en todo - su rigor.

Y dije ántes y repito ahora: si la Ordenanza no está vigen
te, exíjaseme la responsabilidad por haberla querido aplicar 
encausando á varios Jefes y Oficiales que habían faltado á sus 
obligaciones: si la Ordenanza está en vigor, exíjase la respon
sabilidad á los que han puesto en libertad á aquellos Jefes y 
Oficiales, saltando por cima de la ley y faltando á la Orde
nanza.

Ei Sr. H idalgo: Hace dias se viene hablando de si la Or
denanza está ó no vigente, hasta el punto de que yo he creído 
deber averiguar si había alguna disposición que la hubiera de
rogado, y he adquirido el convencimiento de que no había n in 
guna sino en puntos dé procedimiento y consulta de las sen
tencias capitales de los Consejos de guerra ; pero esté erá un 
accidente que no afectaba á la esencia de la Ordenanza mi
litar. ■ ■

No juzgo, por consiguiente, oportuno sostener una discu
s ió n  que viene á poner en duda la existencia de una ley que 
no está derogada, y que da lugar, entre otras cosas, á hablar 
de la pena de muerte corno si se estuviera discutiendo un Có
digo penal.

Yo, señores, no soy partidario de la pena de m uerte; una 
cosa es Ja filosofía y otra la necesidad, y debo llamar la aten
ción acerca de la consecuencia de negar á la sociedad el de-



GACETA DE MADRID — NÚM. 259. 16 SETIEMBRE DE 1873. 1747

reeho de im ponerla; porque si ¡se dice que con esa pena se 
ataca á la integridad de la vida, también se ataca á esa in te
gridad desde el momento en que se prende á un hombre. Por 
lo demás, yo puedo decir que he oído á muchos criminales que 
nada temían más que el que les cortasen la  cabeza; lo cual 
prueba la eficacia de la pena capital.

Respecto á la Ordenanza militar, hay que considerarla co
mo la rueda catalina de la máquina militar y sin la cual no 
es posible que baya ejército; porque ved cómo el soldado va 
educándose en la Ordenanza. Primeramente obedece por te
mor, después por costumbre, más tarde por deber, y última
mente por religión; que religión es, y muy estrecha, el servi
cio de las armas.

Por eso he dicho ya en otra parte que si aquí se hubieran 
de hacer las cosas con discursos filosóficos á la alem ana, yo 
aconsejarla que se llamase á Dorregaray ó á Lizárraga para 
decirles: «es necesario que nos pongamos de acuerdo para va
riar la penalidad,» y nos dirían: «déjeme V. vencerlos con mis 
arm as y luego restableceré las Ordenanzas en su, ejército, si 
V. no sabe.* *

En la guerra sólo se piensa en buscar armas de más alcan
ce y más resistencia que las del enemigo. En la culta Alema
nia y desde las guerras de Napoleón I no se pensó en leyes, sino 
en los medios de'defensa y ataque más mortíferos. Lincoln 
hizo lo mismo; y es porque el estado de guerra es un estado 
excepcional y nada tiene que ver con el estado normal de la 
sociedad, estado para el cual se dictan reglas y Códigos.

Creo que cuanto se hable de la pena de muerte no viene al 
caso, porque aquí se trata sólo de restablecer la Ordenanza, lo 
cual yo creo que es improcedente, porque como la Ordenanza 
no está derogada, es inútil hablar de restablecerla.

Cuando se discutió aquí la ley de indulto, dije que en mi 
concepto esa facultad debían tenerla ios Gobiernos y en ma
nera ninguna los Tribunales.

El Sr. i 'lc e p re & iM e ia íe  (Cervera): Concrétese S. S. á la 
cuestión que se debate.

El Sr. 8 IiJaS ffo : Concluyo repitiendo que creo inútil el 
artículo l.°, porque no se trata del restablecimiento de una 
ley, sino de su exacto cumplimiento, lo cual es muy distinto.

El Sr. G a r r i d o :  El Sr. Hidalgo, léjos de combatir el die- 
támen, ha venido á justificarlo. No se trata de restablecer una 
ley, no se trata de la gracia de indulto ni tampoco de la apli
cad -n  de la pena de muerte. Se trata solamente de hacer una 
declaración limitada á decir que miéntras no se apruebe otra 
legislación se aplicarán en todo su rigor las Ordenanzas. ¿Qué 
inconveniente hay en esto? ¿No estamos todos conformes en 
que deben aplicarse las disposiciones de las Ordenanzas ? Pues 
esta es la declaración que hacemos.

El Sr. SiSdsn.ygo: Aquí estamos en un círculo vicioso; hay 
una petición de principio.

No se trata ahora de si deben ó no reformarse las Orde
nanzas; se trata sólo de aplicar una ley cuya existencia se ha 
puesto en du la cuando no está derogada por ninguna dispo
sición. Y repito que es inútil cuanto se diga sobre ese par
ticular.

El Sr. Garrido: Como el Sr. Hidalgo no ha expuesto 
observación alguna contra el dictámen, nada tengo que decir.

Leído nuevamente el art. l.°, quedó aprobado.
Se leyó el &.°, que decía así:
«Art. %.* No obstante lo dispuesto en el anterior, quedan 

derogados los artículos i.*, %.*, 3.°, 4.°, 5.°, 6.°, 71, 78, 74, 83, 84 
y 85 del tratado 8.°, tít. 10 de las Ordenanzas, respecto de las 
penas que se señalan , debiendo ser castigados los delitos á que 
se refieren por las leyes generales del país.»

El Sr. O la  ve : Voy á limitarme á hacer una pregunta á la 
comisión. Una vez aprobado el art. 1 /, se han restablecido las 
Ordenanzas en todo su vigor, lo cual quiere decir que no lo 
estaban hace media hora. Como en el art. &° se dice «la legis
lación que ha de regir en lo sucesivo,» yo pregunto: los deli
tos cometidos desde la proclamación de la República hasta 
hoy, ¿por qué legalidad se van á castigar?

Él Sr. G a r r i d o :  La contestación es muy sencilla. El señor 
Olave sabe que las leyes penales tienen efecto retroactivo 
cuando favorecen al reo Partiendo de este principio, es evi
dente que con arreglo á él se sentenciarán las causas formadas 
por los delitos á que S. S. se refiere.

Leído nuevamente el art. &.°, quedó aprobado.
Se leyó el art. 3.°, que decía:

«Art. 3.° En los artículos 7 /, 8.", 9.% 10, 11, 1%, 13, 14, 15, 
63, 69 y 70 quedará consignada la pena de cadena perpetua 
como castigo, en sustitución de pena de la vida, y quedan de
finitivamente derogarlos, sin sustitución alguna, los artícu- 
los 36, 37, 38, 39 y 40.»

Se leyó igualmente la siguiente

Enmienda del Sr. Orense (D. Antonio).
«Art. 3.° En los artículos 7.°, 8.6, 9.°, 10, 11, 18, 43, 44, 15

y 63 del tratado 8.°, tít. 10, quedará consignada ia pena de 
cadena perpétuá como castigo, en sustitución de pena de la 
vida, continuando vigente, sin embargo, cuando la inobedien
cia se haya cometido en servicio de armas, de campaña ó fun
ción de guerra. Los artículos 69 y 7u continuarán igualmente 
vigentes, el primero cuando el reo no pruebe que díó muerte 
ó causó la mutilación en propia defensa , y el segundo cuando 
el robo tenga lugar en el cuarte l, tienda de campaña y casa de 
Oficial ó de paisano en que es é alojado. Quedan derogados los 
artículos 36, 37, 38, 39 y 40.»

Admitida esta enmienda por la comisión , y tomada en con
sideración por las Cortes, pasó á sustituir el articulo.

Se leyó la siguiente

Adición del Sr. Sor ni.
«En todos los demás casos en que la Ordenanza marca taxa

tivamente la pena de muerte, se entenderá pena de muerte ó 
de cadena perpé ua, que aplicarán los Tribunales militares y 
Consejos de guerra según las circunstancias que en cada caso 
concurran.»

El Sr. M a rS m e a  La comisión tiene el senti
miento de no poder admitir la enmienda.

El Sr. En ios artículos de la Ordenanza que se ci
tan está prescrita la aplicación imprescindible de la pena de 
muerte, y precisamente por eso no se puede dejar de adm itir 
la enmienda. En cada uno de los casos hay circunstancias es
peciales, en cuya virtud los Consejos de guerra podrán tal vez 
creer que debe aplicarse la pona'inmediata. Estos principios 
están reconocidos por toda la legislación moderna. El Código 
penal en todos los artículos en que aplica la pena de muerte 
no la aplica taxativamente, sino según" que concurren circuns
tancias atenuantes ó agravantes, y esto mismo es lo que debe 
prescribir la Ordenanza.

¿No les parece á los señores de la comisión absurdo el ar
tículo de la Ordenanza que impone imprescindiblemente pena 
de la v id a , y que no quiere que tengan en consideración los 
Consejos de guerra las circunstancias especiales que pueden 
concurrir? ¿En qué principio de derecho penal se apoya esta 
doctrina de la comisión? Yo, creo, pues que la enmienda debe 
aceptarse, y que en todós los casos en que los Consejos de 
guerra, hayan de aplicar la pena de muerte, deben hacerlo te

niendo en consideración las circunstancias atenuantes que 
puedan hacer que se aminore esa pena.

Ruego, pues, á la Cámara que acepte esta enmienda.
El Sr. Garrido: Después de oídas las explicaciones del 

Sr. Sorní, la comisión no tiene inconveniente en adm itir la 
enmienda, para que teniendo en consideración los Tribunales 
militares las circunstancias de cada caso, apliquen la pena que 
corresponde.

Leída de nuevo la enmienda, fue tomada en consideración 
y pasó á formar parte del artículo.

Leída la enmienda del Sr. Orense, que había sustituido al 
artículo 3.°, con la adición del Sr. S orn í, se abrió discusión 
sobre ellas, y fueron aprobadas como art. 3.°

Se leyó el art. 4.°, que decía :
«Art. 4.° En todos los casos en que se expresa el «Real 

servicio,» se entenderá el servicio de la Nación, y quedan n u 
las y sin efecto alguno cuantas órdenes, decretos y leyes, in 
clusa Ja de 9 de Agosto último sobre abolición de la gracia de 
indulto, se opongan á la presente ley.»

Se leyó la siguiente

Adición del Sr. Sorní.
«Sin embargo, el Gobierno, por acuerdo del Consejo de Mi

nistros, y en atención á las circunstancias que en cada caso 
concurran, podrá indultar de la pena de muerte impuesta por 
los Tribunales militares ó Consejos'de guerra, imponiendo al 
indultado la pena inmediata.»

Él Sr. G a r r i d o :  La comisión admite la enmienda con 
una modificación que consiste en que donde dice «imponién
dose al indultado la pena inmediata,» deberá decir «sustituyén
dose con la pena inmediata.»

El Sr. S o rn í :  Estoy de acuerdo con la modificación impor
tantísima que propone la comisión.

Prévia la oportuna pregunta, fue tomada en consideración 
la adición del Sr. Sorní.

Leído el artículo con la adición modificada según queda ex
presado, y abierta discusión sobre el mismo, dijo

El Sr. Olave: Voy á aprovechar este artículo para expla
nar la pregunta que hice antes á la comisión, y que me fué 
contestada de un modo que da á entender que no expresé bien 
mi idea. Yo pregunté: una vez aprobado este art. l.°, en el cual 
se manda que se restablezcan las Ordenanzas, es evidente que 
cuando se mandan restablecer es porque no estaban vigen
tes; y añadí: desde este momento ya sabemos la penalidad que 
á esos delitos ha de aplicarse desde aquí en adelante; pero ¿qué 
legalidad ha de servir de norma para juzgar aquellos delitos 
que comprende este art. 1.° y que se han cometido desde el 11 
de Febrero hasta hoy? Y la comisión me contestó que «toda 
ley tiene efecto retroactivo cuando esta retroactividad es para 
favorecer al reo; y c@mo la penalidad de las leyes generales 
del país es menor que la de la Ordenanza, de aquí que puede 
deducir el Sr. Olave la contestación, porque es de buen sentido 
únicamente.» Yo debo decir que la comisión está equivocada. 
Es verdad que la legislación general del país es más suave 
que la Ordenanza en este artículo; pero no es más suave que 
una penalidad'no existente.

El restablecer la Ordenanza supone que no estaba en vigor, 
y de ahí se deduce lógicamente que los delitos comprendidos 
en los artículos que ahora se restablecen, y cometidos desde 
el 11 de Febrero, van á quedar completamente amnistiados, 
supuesto que cuando se cometieron no existia una penalidad 
en la que estuvieran comprendidos.

El Sr. G a r r i d o :  El Sr. Olave no ha combatido el artícu
lo, limitándose á repetir una pregunta que ha hecho antes. 
Como el Sr. Olave comprende, no nos corresponde interpretar 
y aplicar las leyes, lo cual incumbe, á los Tribunales de ju s
ticia.

A la pregunta de S. S. yo debo contestar diciéndole que 
los delitos serán castigados con arreglo á la legislación que 
rigiera al tiempo de cometerse.

¿No sabe S. S. que nádie puede ser sentenciado sino en vir: 
tud de leyes preexistentes? ¿No sabe S. S. que según el derecho 
penal se da la retroactividad en lo que es favorable para el reo? 
Creo, por consiguiente, haber dejado satisfecho al Sr. Olave.

El Sr. O l a v e : No debo explicarme b ien , cuando el señor 
Garrido no me entiende. Para que haya retroactividad en las 
leyes es necesario que la pena que. se impone sea más suave 
que la que imponía la ley anterior. Para esto se necesita que 
haya una pena establecida de antem ano, porque de lo contra
rio los Tribunales no pueden imponer pena ninguna. Estando, 
pues, derogada la Ordenanza desde el día 11 de Febrero , to
dos aquellos delitos que la Ordenanza establece , pero que no 
tienen una pena en la legislación común española, quedan sin 
castigo. .

Ha dicho S. S. que la interpretación de las leyes á quien 
compete es á los Tribunales. No estoy de acuerdo con S. S. Yo 
creo que el que hace la ley es el que tiene derecho á interpre
tarla. ¿No sabe S. S. que lo que sirve de fundamento á los 
Tribunales para interpretar la ley es el espíritu de la discusión 
que ha habido en las Cortes? Es verdad que los Tribunales 
suelen interpretar la ley; pero lo hacen en defecto de las Cor
tes, porque no siempre están abiertas.

El Sr. Garrido: Hay algo en esta discusión que debe ser 
objeto de una Academia y no de una Cámara deliberante; pero 
yo recomiendo al Sr. Olave la lectura del art. d.e del proyec
to, con lo cual quedarán desvanecidos todos sus escrúpulos.

El Sr. Torres y Torres: Me levanto únicamente para 
hacer notar una contradicción que existe entre la adición que 
se ha admitido y una ley votada recientemente por las Cor
tes. La adición del Sr. Sorní deroga la ley sobre abolicipn de 
la gracia de indulto estableciendo un privilegio en favor de la 
clase militar, cuando esta clase debe ser más principalmente 
castigada por los delitos que cometa. Y como quiera que no se 
ha expuesto razón ninguna que justifique esta m edida, me 
basta hacer patente á la Cámara esta contradicción.

El Sr. Garríalo: Según la ley que las Cortes votaron hace 
poco, quedó reservada á la Cámara la prerogativa de indultar 
de la pena de muerte; pero la comisión que entiende que debe 
haber diferencia entre la legislación común y la legislación 
militar, ha creído que esa prerogativa, por lo que respecta á 
delitos militares, debía pasar al Poder Ejecutivo, porque te 
niendo este en cuenta lo más ó ménos peligroso que sea el uso 
de esa gracia, la concederá cuando no ofrezca peligro, y econo
mizará el rigor de esta pena cuando no resulte un gran per
juicio para los intereses sociales.

El Sr. Torre* y Tarrea: No ha desvanecido mis dudas 
el Sr. Garrido. Dice S. S. que la ley no debe ser aplicada 
cuando tiene un rigor excesivo. Pues entonces ¿por qué no se 
hace general esa medida? La comisión tiene ciertas conside
raciones con la clase m ilitar, que yo no veo justificadas. El 
soldado que falta á su deber comete un acto más punible que 
otro que comete un delito común, porque los intereses que 
representa son más sagrados. De suerte que yo creo que no 
debe establecerse ese privilegio en favor de la clase militar. 
La cuestión principal es que se tiene repugnancia á aplicar la 
pena de muerte. Yo también la tengo;- pero ante todo quiero el 
derecho á la vida, y miéntras no se reforme el sistema peni- 

io, deseo que se aplique la pena de muerte.

El Sr. Garrido: La adición del Sr. Sorní no introduce 
privilegio alguno; no hace más que reservar una facultad al 
Poder Ejecutivo.

El Sr. Torre# y Torres: Yo no sé qué entenderá la co
misión por privilegio. Según la ley general, reside en la Asam
blea el derecho de indulto, y con el sistema de la comisión se 
devuelve esa prerogativa al Poder Ejecutivo. El privilegio 
existe, y vale más confesarlo así. Aléguese otra razón cual
quiera, pero no se venga á negar la verdad de los hechos.

e El Sr. S o r o i :  Como parece que por el artículo de la co
misión se deroga la ley que reserva á la Cámara el derecho de 
indultar, yo, para que el artículo quedara claro, y en vista de 
que no se ha propuesto á las Cortes ningún caso de indulto por 
delitos militares, he presentado mi adición, que viene á esta
blecer que la gracia de indulto por delitos militares exista de 
la  manera que siempre ha existido.

Sin más discusión fué aprobado el art. 4.°, último del pro
yecto, anunciándose que este pasaría á la comisión de correc
ción de estilo, y se señalaría dia para su votación definitiva.

Dictamen de ¡a comisión de Fomento eximiendo del pago de 
derechos á la tubería y materiales para la conducción de 

aguas á Málaga.
Abierta discusión sobre el referido dictamen, y no habien

do quien pidiera la, palabra, se puso á votación y fué aproba
do, anunciándose que pasaría á la comisión de corrección de 
estilo.
Dictámen de la comisión de Gracia y Justicia sobre la proposi
ción de ley del Sr. Paz Novan, aclaratoria del art, 6.° de la ley 

de redención de foros.
Puesto á discusión el dictámen, y no habiendo quien p i - . 

diera la palabra, fué aprobado, anunciándose igualmente que 
pasaría á la comisión de corrección de estilo.

Dictámen de la comisión de actas.
Leído el dictimen proponiendo la anulación del acta de 

Cor mona, y un voto particular del Sr. Payóla, y proponiendo la 
admisión del candidato Sr. Cu 1 caño, elijo

El Sr. P a y v ln :  No habiendo quien impugne mi voto, re
nuncio á apocarlo.

El Sr. VieepresiiBente (Cervera): Con arreglo al regla
mento, el voto particular tiene que ser defendido por el autor 
ántes de ser impugnado.

El Sr. P a y e  a : Es tal la confianza que t uigo en las r a 
zones expuestas en mi voto, y tal debe ser también la que tie
nen mis compañeros de comisión, puesto que no lo impugnan, 
que no quiero molestar á la Cámara, y me siento.

El Sr. V ic e p r e s id e n te  (Cervera): Se suspende esta dis
cusión.

El Sr. P a y e ! a :  Sr. Presidente, estamos esperando que se 
pregunte si se toma en consideración mi voto particular.

El Sr. V icep res id en te  (Cervera): Está suspendida la 
discusión, y á su tiempo continuará.

El Sr. 8»aye¿a: Pues protesto de la forma irregular que 
se ha dado á este debate.

El Sr. Viccp'. esp íen te  (Cervera): Se le ha dado la forma 
ordinaria. En las atribuciones de la mesa está el suspender 
las discusiones.

El Sr. G arcía  R o saerí» : Pido que se cuente el número 
de Diputados que hay en el salón.

Habiéndolos contado un Sr. Secretario, dijo
El Sr. %■ ic e p re % i$8em <e  (Cervera): Hay 74 ó 73 señores 

Diputados, y puede continuar la sesión.
El Sr. P l á  «Se M a iiÉ o S tro : Pido la palabra para hacer 

una pregunta á la mesa. .
Eí Sr. V ic e p r e s u l e n t c  (Cervera): No puedo concedér

sela á V. S., porque so ha entrado en la orden del dia.

Dictamen de la comisión de Fomento prorogrndo el plazo para 
la terminación del ferro-carril de Moliet á Caldas de JÚontbuy.

Abierta discusión sobre este dictámen, y no habiendo quien 
pidiera la palabra, f ,é aprobado, anunciándose que pasaría á 
la comisión de corrección de estilo, y se señalaría dia para su 
votación definitiva.

Se leyó, acordándose que se imprim iría y señalaría dia 
para su discusión, el dictámen de K comisión de Gracia y Jus
ticia aboliendo las prestaciones señoriales no comprendidas en 
las leyes anteriores sobro la materia.

Se dió igualmente lectura del dictámen de la comisión de 
Hacienda sobre cesión al Ayuntamiento de la Cor uña del ter
reno que ocupaban las fortificaciones de aquella ciudad, acor
dándose que se imprimiría y señalaría dia para su discusión.

La Cámara quedó enterada de que no podían asistir á las 
sesiones, por hallarse enfermos, los Sres. D. Miguel Molinero 
y D. Pedro Vicente Monzon.

El Sr. V ic e p re s id c B iie  (Cervera): Orden del dia para 
mañana:

Elección de dos Vicepresidentes de las Cortes.
Dictámen de la comisión de actas y voto articular acerca 

de la del distrito de Campillos, provincia de Málaga.
Idem id. sobre el acta  del distrito de A Imansa.
Idem id. sobre la de Car mona, provincia de Sevilla.
Idem id. proponiendo la nulidad de la proclamación del 

Diputado por el distrito de Noy a.
Idem sobro el proyecto ae ley de incompatibilidades,
Idem sobre la exposición de varios ciudadanos JeVilhinue- 

va de la Sierra, proponiendo medios para mejorar el estado del 
Tesoro y la cuestión de úrden público.

Idem sobre la preposición de ley para que el Estado ceda al 
Ministerio de la Gobernación el edificio de Santa Ménica en 
Barcelona.

Idem sobre el suplicatorio relativo al Sr. Casas Jenestronl.
Idem sobre secularización de cementerios.

. Discusión del proyecto de ley sobre reforma de la segunda 
enseñanza y de las Facultades de Filosofía y Letras y  de 
Ciencias.

Dictámen de la comisión de Guerra sobre la revisión de las 
hojas de servicio de los Generales, Jefes y Oficial es del ejército.

Idem sobre el proyecto de ley declarando en superno el es- 
calafon diplomático y consular.

Idem sobre la proposición de ley del Sr. Oasalduero relativa 
á empleados.

Idem para que á los tenedores de la Deuda se les imponga 
igual contribución que á les demás contribuyentes.

Idem suprimiendo la Legación de España cerca de la Santa 
Sede.

Idcm.de la comisión de Fomento eximiendo del pago de de- 
rechos al material destinado ai ferro-carril de la mina de S&m 

de Múzquiz á la erm ita del Socorro de Poveña.^
Idem eximiendo del pago de derechos al material destina- 

do al ferro-carril de Zovroza á la mina Primitiva.
Idem para que por el Ministro de Fomento se señalen las 

cantidades que las Compañías de ferro-carriles hayan de in
vertir en obras cada mes.

Idem pr erogan do el plazo para la terminación del ferro
carril de Bobadiila a Granada.
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Idem autorizando á la Junta de Comercio de Vizcaya para 
arbitrar recursos con objeto de atender á las obras del puerto 
y ria de Bilbao.

Idem modificando el trazado del f e r r o - carril de Herida á 
Sevilla.

Idem creando en las Escuelas de Medicina cátedras de Of
talmología teórico-práctica.

Votación definitiva de las leyes.
Restableciendo en su fuerza y vigor las Ordenanzas gene

rales del ejército.
Eximiendo del pago de derechos á la tubería para la con

ducción de aguas á Málaga.
Aclarando el art. 6.° de la ley de £0 de Agosto de 1873 so

bre redención de foros.
Prorogando el plazo para la terminación del ferro-carril de 

Mollet á Cañas de Montbuy.
Discusión del proyecto de Ccnstitucion federal de la R e

pública española.
Se le v a n ta  la sesión.
Eran las seis.

N O T I C I A S .

INTERIOR.
Carece de fundamento el cargo que La Prensa dirige en su 

número del día 14 al Ministerio de Gracia y Justicia , supo
niendo ia concesión de una permuta entre dos Notarios que 
no tienen los requisitos legales, toda vez que no obstante el 
informe favorable emitido por el Consejo "de Estado, dicho 
asunto ha sido resuelto negativamente por el Sr. Ministro del 
ramo.

SOCIEDADES

C om pañía de lo s  ferro -ca rr iles  d e S ev illa  
á Jerez  y  Cádiz.

P izarra , 11, principal.
Habiéndose padecido algunos errores involuntarios en el 

anuncio convocando á junta general extraordinaria de accio
n i s t a s  de  esta Compañía, publicado en la G a c e t a  del 4  del ac
tual, se reproduce á continuación rectificados dichos errores.

«Cumplido en su mayor parte el convenio celebrado por la 
Compañía con sus acreedores, y verificado á su virtud el can
je de los antiguos por los nuevos títulos , el Consejo de admi
nistración, de.-eoso de dar cuenta de su gestión, ha acordado 
convocaren junta general extraordinaria á los señores accio
nistas en uso de las facultades que le concede el párrafo se
gundo del art. 28 de los estatutos.

La junta tendrá lugar en el domicilio de la Compañía en 
Madrid , calle deP izarro , núm. 11, principal, el día ib de Oc
tubre próxim o, á la una en punto de la tarde.

En ella , además de dar cuenta de la gestión ordinaria, ha
brá de tratarse de la reorganización de la Compañía y refor
ma de sus estatutos,

La junta se compondrá de los IbO accionistas que reúnan 
mayor número de acciones , siempre que estas no bajen de 30 
y  aquellos se presenten á  usar ele su  derecho.

Un r e s g u a r d o  nominal, expedido por los e n c a r g a d o s  de la 
r e c e p c ió n  de los depósitos de acciones en los puntos que más 
adelante se expresarán, acreditará el dia y hora en que se hu
biesen verificado , y servirá de papeleta de entrada á la expre
sada junta.

En su consecuencia, los que aspiren á formar parte de la 
reunión se servirán depositar las acciones que les den derecho 
de asistencia hasta el 30 de Setiembre com ente inclusive:

En Madrid, en la Secretaría dei Consejo, calle de Pizarro, 
número 11, cuarto principal.

En Sevilla, en las oficinas de la Dirección de explotación, 
H uerta de Borbolla ;

Y en París, en casa de los Sres. Hijos de Guilhou joven, en 
liquidación, rué Blanche, 72.

Conforme á lo dispuesto en el art. 41 de los estatutos, los 
libros de contabilidad, inventarios, balances de la Compañía 
estarán desee el cía d.° de Octubre á disposición de los señores 
socios que quieran enterarse de ellos.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 3 de Setiembre de 1873.—Los Administradores de

legados, Ceferino Avecilla.=Luis Guilhou." X—3 i l—2

N O TICIA S OFICIALES

D irecc ión  g e n e r a l  de C orreos y  T e lé g ra fo s .

Según los p artes  recibidos, ay er llovió en Avila, Logroño y  Soria.

B olsa  d e M adrid.

Cotización oficial del 15 de Setiembre de 1873, comparada con la 
del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO. 
Fondos pú&lseos» -----------------------------------

Oía 4 3. Dia 4 5.

R enta perpétua al 3 por 1 00..............................  1 5*70 15*70-65
pequeños 15*80 4 5‘70-SO

íd em  id. ex terior al 3 por 100.........................  » »
pequeños. 19‘70 »

B illetes hipotecarios del Banco de España
2.a s é i ie  ...................................................  90‘60 »

no publicado » 94 ‘00 d.
Bonos del T esoro , de 2.000 rs ., 6 por 4 01 

in terés a n u a l . ...............................................   50*50 50*60-65-50
Id ^n  i d — En cantidades pequeñas 50‘65 ü-poo

R esguardos al portador de la Caja d *, De
pósitos .................................................  » 50‘00

Obligaciones generales p o r ferro-carriles di
2.000 rs ......................................................... ...  28*95 28-90

Idem  id. id. nuevas  .................................. -27*70 27‘70
Idem  id. id. de 20.000 r s .....................................  27*90 »
Acciones del Banco de E sp a ñ a ............................. » 4 54‘00

no publicado  154*99 »

C am bios o fic ia le s  so b re  p lazas d e la  N ación .

D IÑ O . B E N E F IC IO . DA ÑO . B E N E F IC IO »

A lbacete   » 4 ¡4 L u g o ...................... p a r  p. »
A lic a n te   » 4 4 |4 d . Málaga................... 4 4 [2 '  »
A lm e r ía   » 1f8 M u rc ia . . . . .  ... » 3{8
A vila .......................  » 4 [8 d . Orense i . . .  p a r . »
Badajoz  » 4 d. Oviedo..................... » 4 4j8
B arcelona  » 1 4 \S Palencia  » 3j4
B ilbao .....................  » 1 Pam plona  » 4 p.
Burgos....................  » 3{8 P o n te v e d ra .,. .  » 4]2
Cácéres   » 4 S a la m a n c a . . . .  p a r . »
Cádiz.......................  » 4 p. San Sebastian.. » 4 4[8
Castellón  p a r . » S an tan d e r. . . .  » 4
C iudad-R eal... par. » S an tiago   » 4}S
C órdoba  » 3j8 Segovia,  4 {2 »
C o ru ñ a...................  » 4 Sevilla........  » 4}2
C uenca...................  » » Soria .  ............  4 [2 p. »
G ero n a   4j4 » T arragona........  » 4 j2
G ranada  » 4 [2 T e r u e l ..................  p a r . . »
G u ad a la ja ra .. .  3i4 » Toledo.....................  i i2 »
Huelva....................  » » V alencia   » 4 p.
Huesca..................... » 4j4 V alladolid  » 4
Jaén.........................  » 4]2 V ito ria    » 1 4{8 d,
L e ó n   . . .  » 4 {2 Z am ora   .4[4 »
L érida................... p a r .  » Z aragoza  » ■ 3j4 p.
Logroño   » 4

B olsas ex tran jeras.
P arís  4 3 Setiembre.— Fondos españoles: 3 por 4 00 ex terio r, á 20.

í 3 por 4 00 ...........................  á 57‘95
Fondos franceses . , .  ) 4 1 j2 por 4 00   á 81 ‘40

5 po r 4 00...................  á 92
C onsolidados ingleses..........................................  á 92 4 4|4 0.

C am bios o fic ia le s  sob re p lazas ex tra n jera s .
L ondres, á 90 dias fecha, 49*45 p.
París, á 8 d ias vista, 5*4 8.

O b ser v a to r io  de M adrid.
Observaciones meteorológicas del dia 15 de Setiembre de 1873.

ALTURA. TEMPERATURA

del v humedad del aire.
b a r ó m e t r o  - -   , ~ =  d ir e c c ió n  e s t a d o

HORAS. r e d u c i d a  á  0o  t e r m ó m e t r o
y en m ilím e-.  ̂ H um ede- Y c lase  del v ien to , dei cielo,

tros. ’ Seco .

G de la  m . » 6.7 2,7 O. S. 0. C alm a. »
9 de la m, 709,94 15,8 9,5 O. S. O. Idem . .  Nubes.

42 del d ia .. 708,97 22,6 42,5 O. S. O. B r is a ..  ídem.
3 de la t . 707,62 25,6 13,5 O. S. O. .Viento. Idem.
6 de la t. . 707,79 . 24,3 4 3,8 X O .. . BT í te .  Idem.
9 de la  n . 708,84 4 8,2 4 3,2 N. O . . .  B r is a ..  Idem.

T em p era tu ra  m áxim a del a ire , á la som bra ..............................  25,6
ídem  m ínim a de i d ..................................    6,5

D iferencia  4 9,4
T em p era tu ra  m ínim a de la tie rra , á cielo d e s c u b ie rto ... . . . . .  2,6
Idem m áxim a al sol, á 4,47 metros de la t i e r r a .  ........................  30,0
Idem  id. den tro  de una  esfera de c r is ta l .......................................... 54,2

D iferencia................................   21,2
Lluvia en las 24 últim as horas, en m ilím etros.  ............     »

A y u n ta m ie n to  p o p u la r  de M adrid.
Del p a rte  rem itido  en este dia p o r la  In te rv en c ió n  del M ercado de 

g ranos v nota de p recios de artículos do consum o resulta lo siguiente: 
Carne de vaca, de 15 á 4 6 pesetas la arro b a ; de 0‘41 á 0‘64 la libra , 

v  á 4‘50 el kilogram o.
Idem  de carnero , de 0‘44 á OTO pesetas la  lib ra , y  á 4‘59 el kilo

gram o.
Trigo, de 4 0 á 14‘50 pesetas la fanega, y  de 4 8*04 á 20‘72 el hec

to litro .
C ebada, de 5‘25 á 5*50 pesetas la  fanega, y  de 9*45 á 9‘90 el hecto

litro.

Nota.  — Roses degolladas en el dia de ayer.
V acas     4 25
C a rn e ro s .................................... 886
Corderos ...............  40
T e r n e r a s . . . . . . ........................  7

T otal...................... 4.058

Su peso en lib ra s—  67.803.—Idem  en kilogram os.. . .  31.494.

R e su lta d o  de la  re c a u d a c ió n  del a rb itr io  sobre a r tíc u lo s  de c o m e r , 
beber y  a rd e r  o b te n id a  e n  el d ia  de a yer .

puntos de recaudación.  Pis. Cents.

T oledo .....................................................................  4.545*52
S egov ia ............................................................   7&2‘43
A to c h a ................................................................ 4.07Li5
Alcalá ó c a r re te ra  de A rag ó n ........................ 559*4 4
B ilb a o   ....................................................  834*48
Estación del Mediodía.      .................... 3.442*09
Idem  del N o rte .................................................... \ .614 ‘55
Diligencias y  c o rre o s ................................................... >,
G as..........................................................      71*40
P u lg a s .............................................................   45*15
M atadero .— A rbitrio  sobre las c a rn e s   6.4 94‘62

T otal......................  4 6.757*53

' Lo que se an u n c ia  al público para  su conocim iento.
M adrid i 4 de Setiem bre de 1S73.==K1 A lcalde, P edro  M enendez 

Vega.

P A R T E  NO O F IC IA L

Estado sanitario de Madrid. — Brusco, inesperado y m uy  
intenso cambio experimentó la atmosfera á fines de la sema
na pasada, habiendo seguido en los primeros dias de la p re
sente la temperatura en el grado relativamente bajo en que 
aquella la hubo de dejar: así es que la columna termométrica 
perdió la altura de 30°, y las superiores á esta, sosteniéndose 
por el contrario en su máximum diario entre los &4‘5 y 28'o 
hasta mitad de la semana en que volvió á señalar hasta 33°. 
Los vientos dominantes fueron el N. E. más que ningún otro, 
y  los X. N. O., O. N. O. y S. S. O.; y el cielo estuvo con frecuen
cia cubierto de nubes.

Las enfermedades han aumentado ostensiblemente de nú
mero, porque á ios padecimientos del tubo gastrointestinal, es 
decir, cólicos, diarreas y afecciones gastro-hepátieas, que ve
nían sosteniéndose con insistencia, se han agregado de pronto 
varias enfermedades agudas del aparato respiratorio, como ca
tarros laríngeos, bronquiales y pulmonares, y algunas pulmo
nías y pleuresías, las cuales juntam ente con los catarros de 
las vias urinarias que también lian atacado á muchos indivi
duos, y jas intermitentes, sobre todo del tipo tercianario y

cuartanario, han constituido el carácter morboso de los dias 
pasados.

Fatal lia sido también para varios enfermos crónicos la vi
cisitud atmosférica de la semana anterior; habiendo sufrido 
por esta causa principalmente los de pecho, los de afecciones 
cerebrales y algunos hidrópicos; sin em bargo, la mortalidad 
no lia aumentado á la medida de la morbilidad.—(Siglo médico.)'

A n u n c io s .

An u ario  h is tó r ic o -e s ta d ís t ic o -a d m in is tr a t iv o  m  
Instrucción pública, publicado por la Dirección 

de la G a c eta  de M adrid. Se vende en el despacho 
de libros de la Imprenta Nacional á peseta cada 
ejemplar. Para provincias se aumentan 10 céntimos 
de peseta por, razón de franqueo.

De c r e t o ,  r e g l a m e n t o  y  t a r i f a s  p a r a  l a  i m p o s i c i ó n ,  a d m i -  
nistracion y cobranza de la contribución industrial. —Edi
ción oficial.-—Se halla de venta en el despacho de libros de la 

Imprenta Nacional, á 2 pesetas cada ejemplar. Para provincias, 
se aumentan £0 céntimos de peseta por razón de franqueo.

ÍlA S A  DEL EXCMO. SR. DUQUE DE F E R N A N -N U Ñ E Z  , CONDE DE
^Cervelion.—Se rematan extiajudicialmente para la próxi

ma invernada las yerbas de las dehesas que en la jurisdicción 
de la villa de Siruela, provincia de Badajoz, posee el Exce
lentísimo Sr. Duque de Fernan-Nuñez , Conde de Cervellon &e.

El remate en doble subasta tendrá efecto el d.° del próximo 
Octubre, á las doce, en dicho Siruela y en Madrid, oficinas del 
nombrado señor, calle de Santa Isabel, núm. 4$, en cuyos 
puntos se hallará de manifiesto el plieg© de condiciones. " 

Madrid 9 de Setiembre de 1873.=Cárlos G. Llagnno.
X—309— 2

An t i g u a  c a s a  d e  c o m i s i ó n ,  t r a s p o r t e s  y  r e p r e s e n t a c i ó n  
de empresas m arítim as de D. Felipe Barroeta, calle de Al

calá, núm. 16, Madrid. X—106—9

S a n to s d e l d ia .

San Comedio, Papa; San Cipriano, Obispo, y San Rogelio, 
mártir.

C uaren ta  h o ras en la  iglesia de Religiosas de San Pascual.

E s p e c tá c u lo s ,

T e a t r o  d e l  C i r c o .—Dirigida por el conocido actor D. Ale
jandro Cubero, funcionará en este teatro durante la tem
porada de 1873-71 una compañía cómico-lírico-bufa, de 
la cual forman parte las señoritas García (Doña Antonia), 
Vi cent, Perla, Aivarez (Doña Josefina), Alvarez (Doña 
Luisa), Iluiz García (Doña Manuela) y López, y los se
ñores Cárcel i er, E scríu , Rosel!, 'Ponzano, Obon, Vi.de- 
gain, P erié , Ruiz, Noriegas y otros artistas. Dirigirá la 
orquesta D. José Rogé!.

La nueva empresa cuenta con varias obras depues
tas á poner en escena tituladas: El Crepúsculo.— El Gallo 
de Moron.— Bola de nieve.—Corina.— Valor y miedo, é 
inaugurará sus funciones del 28 del corriente al 1.® de 
Octubre próximo con la obra Un viaje de m il d¿momos.

C O N D IC IO N E S  D E L  A B O N O . A diario, p a b l a r .  A tevet-r turno.

Por 120 representaciones. R*' .
Palcos entresuelos, sin en tra d a .. 4 000 2.060 1.413
Id. plateas y principales, sin id.. 1X00 660 480
Butacas, sin id ............................ .. 360 2á0 200

Por 60 representaciones.
Palcos entresuelos, sin en tra d a .. 2X00 1.130 774
Id. plateas y principales, sin id». 900 480 340
Butacas, sin id      900 130 107

Por 30 representaciones.
Palcos entresuelos, sin en tra d a .. 1.200 615 ' 490
Id. plateas y principales, sin id.. 600 315 220
Butacas, sin id ..................  ISO 75 60

En contaduría. En el despache. 

PRECIO DIARIO DE LAS LOCALIDADES. .  —

Palcos entresuelos, sin entrada  60 50
Id. plateas y principales, sin id . .   50 40
Id. segundos, sin id ....................................... 40 30
Butacas, con entrada....................................   12 10
Delanteras de platea, con id . .  ...................  9 7
Prim era fila de id., con id   ...............  8 6
Asientos de id., con id......................  . .  7 5
Delanteras de anfiteatro principal, con

idem  ........................................................  9 7
Prim era fila de id., con id  - 7 5
Asientos de id., con id  .......................  7 5
Delanteras de anfiteatro segundo, con

Idem  . • *....................  8 6
Delanteras de galería, con id   7 5
Entradas para.palco y general.. ...............  » 4

T e a t r o  y  C i rc o  «*©■ itm lrSel!.—A las ocho y  media de la 
noche.—Función 99 de abono.—Turno 3.° im par.— Cesar 
y Bruto.—Brahma, baile.

T e a t r o  «Se Varie<BatSe»,— A las ocho y media de la no
che.— Clases pasivas. — De gustos no hay nada escrito.— 
Un viaje de recreo.— Morir de risa.

T e a t r o  R o m e a .—A las ocho de la noche. — El duende. -- 
Burlar d la policía.--El Barón déla Castaña.— Baile.

C i rc o  ale P r inc e .—Gran función de ejercicios ecuestres y 
gimnásticos á  beneficio de Mr. Garlos Rosner, elovvn 
húngaro.

IMPRENTA NACIONAL,


